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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

 Consejo de Cuentas de Castilla y León

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de Cas-
tilla y León por la que se ordena la publicación de la Reso-
lución aprobada por la Comisión de Hacienda en relación al 
Informe Anual del Sector Público Local de Castilla y León, 
ejercicio 2005, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
así como de dicho Informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 
de la Ley 2/2002, de 15 de octubre, reguladora del Con-
sejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada 
al mismo por la Ley 6/2008, de 15 de octubre) y en la Re-
solución de esta Presidencia de 7 de abril de 2009 por la 
que se aprueban “Normas sobre el procedimiento a seguir 
para la tramitación de los informes de fi scalización apro-
bados por el Consejo de Cuentas y remitidos a las Cortes 
de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Cámara, y en el Boletín Ofi cial de Castilla y 
León de la Resolución relativa al Informe Anual del Sec-
tor Público Local de Castilla y León, ejercicio 2005, del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León, aprobada por la 
Comisión de Hacienda en su sesión del día 30 de junio de 
2009, así como del Informe de Fiscalización del Consejo 
de Cuentas sobre el que versa dicha Resolución.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 julio 
de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 
EN RELACIÓN AL INFORME ANUAL DEL SECTOR PÚ-
BLICO LOCAL DE CASTILLA Y LEÓN, EJERCICIO 2005, 
DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y 
León, en su sesión del día 30 de junio de 2009, a la vista 
del Informe Anual del Sector Público Local de Castilla y 
León, ejercicio 2005, remitido por el Consejo de Cuentas de 
Castilla y León

ACUERDA
La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y 

León insta a la Junta de Castilla y León para que adopte las 
medidas siguientes:

1.- Instar a la Federación Regional de Municipios y 
Provincias para que adopte las medidas pertinentes dirigi-
das a todas las Entidads Locales de Castilla y León para 
concienciarlas de la obligación que tienen de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2/2002 del Consejo 
de Cuentas de Castilla y León que establece la obligación 
a las Entidades Locales de rendir directamente sus cuentas 
al Consejo de Cuentas de Castilla  y León, de conformidad 
con lo previsto en la legislación reguladora de las Haciendas 
Locales, dentro del mes siguiente a su aprobación por sus 
respectivos Plenos. Así como la obligación de cumplir con 
lo establecido en los artículos 169.4 y 193.5 del Real Decre-
to Legistativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, de remitir una copia del presupuesto general defi ni-
tivamente aprobado y de la liquidación de sus presupuestos a 
la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

2.- Instar a las Entidades Locales supramunicipales que 
cuenten con servicios de asistencia y asesoramiento a munici-
pios, especialmente a las Diputaciones Provinciales de Castilla 
y León y al Consejo Comarcal del Bierzo a que intensifi que 
sus actuaciones de cooperación y asistencia a municipios con 
el fi n de mejorar la gestión de la contabilidad y la rendición 
de la Cuenta General por parte de las Entidades Locales, pres-
tando especial atención a aquellas entidades que tienen menor 
capacidad de gestión, como a los Ayuntamientos de pequeño 
tamaño y las Entidades Locales Menores.

3.- Que por la Junta de Castilla y León se continúe con la 
política de apoyo a las Diputaciones Provinciales y al Conse-
jo Comarcal del Bierzo para la gestión y mantenimiento de 
los Servicios de Asesoramiento a Municipios contemplados 
anualmente en los presupuestos generales de la Comunidad.

Asimismo, la Comisión de Hacienda de las Cortes de 
Castilla y León manifi esta al Consejo de Cuentas de Castilla 
y León la conveniencia de que realice aquellas actuaciones 
de divulgación que considere necesarias entre las Entidades 
Locales, en relación con la obligación que tienen de rendir 
cuentas ante esa Institución de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 de la ley 2/2002.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de 
junio de 2009.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE HACIENDA,

Fdo.: María Elena Pérez Martínez
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN

DE HACIENDA,

Fdo.: María Mar González Pereda
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León y en el artículo 2 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, del Consejo de Cuentas de 

Castilla y León, la fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable de las 

Entidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad, y de sus organismos autónomos, 

entes públicos y empresas públicas, corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Por su parte, los artículos 4.b) de la Ley 2/2002 y 13.b) del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León contemplan, 

dentro del contenido de la función fiscalizadora del Consejo, el examen y comprobación de 

las cuentas de las Entidades Locales, y el artículo 23 de dicho Reglamento establece la 

emisión de un informe anual que recoja las conclusiones de dicha actuación fiscalizadora. 

Estas previsiones normativas tienen su desarrollo en el Plan Anual de Fiscalización 

para el ejercicio 2006 del Consejo de Cuentas, aprobado por las Cortes de Castilla y León el 

27 de junio de 2006, que incluye entre las actuaciones previstas el “Informe Anual del Sector 

Público Local de Castilla y León, ejercicio 2005”. 

Con el fin de dar cumplimiento a los preceptos señalados, se emite el presente 

Informe, elaborado a partir de la revisión de las Cuentas Generales rendidas por las Entidades 

Locales del ámbito territorial de la Comunidad. 

La adecuada comprensión de este Informe requiere que sea tenido en cuenta en su 

totalidad, ya que la mención o interpretación aislada de un párrafo, frase o expresión, podría 

carecer de sentido. 

I.2. MARCO JURÍDICO

La normativa que regula la actividad económica, financiera y contable del Sector 

Público Local en la Comunidad Autónoma de Castilla y León durante el ejercicio 2005 se 

encuentra recogida fundamentalmente en las siguientes disposiciones: 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 
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Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL). 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL). 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP). 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria (LGEP): 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT). 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del 

Título sexto de la Ley 39/1988 en materia de presupuestos (RPL). 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROFRJ). 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, 

de 13 de junio (RBEL). 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de 

junio de 1955 (RSCL). 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto1684/1990, de 20 de 

diciembre (RGR). 

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de septiembre de 1989, por la que 

se establece la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales (OEPL). 

Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por Orden del 

Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990 (ICAL). 

Instrucción de Contabilidad del Tratamiento Especial Simplificado para Entidades 

Locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes, aprobada por 

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda del 17 de julio de 1990 (ICALS). 
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II. OBJETIVOS, ALCANCE, LIMITACIONES Y METODOLOGÍA

II.1. OBJETIVOS

Con la realización de este trabajo se pretende verificar el cumplimiento de la 

normativa relativa a la rendición de la Cuenta General por parte de las Entidades Locales que 

componen el Sector Público Local de Castilla y León, así como ofrecer información sobre la 

situación presupuestaria y financiera de las mismas. Para ello se establecen los siguientes 

objetivos:

1) Verificar el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de la obligación de rendir la 

Cuenta General del ejercicio 2005. 

2) Comprobar que las Cuentas Generales presentadas por las Entidades Locales cumplen con 

la normativa establecida respecto a aprobación, forma y contenido, así como la coherencia 

interna de las cuentas y estados que las componen. 

3) Efectuar un análisis de la situación económico-financiera del Sector Público Local de 

Castilla y León a través de la aplicación de determinadas magnitudes e indicadores 

presupuestarios y financieros. 

4) Respecto de las Cuentas Generales de los ejercicios 2003 y 2004, verificar la rendición de 

las mismas desde el 31 de mayo de 2006, fecha de cierre de los trabajos del “Informe 

Anual del Sector Público Local, Ejercicio 2004” hasta el 31 de mayo de 2007. 

II.2 ALCANCE

En cuanto al alcance del trabajo de fiscalización, debe tenerse en cuenta que no se trata 

de una fiscalización completa de las cuentas remitidas, sino de una revisión limitada sobre su 

contenido formal y la coherencia interna de los datos contenidos en las mismas.  

Por tanto, la trascripción de los datos de las cuentas remitidas no supone la validación 

de los mismos por parte de este Consejo de Cuentas, y la interpretación de los resultados 

obtenidos, conclusiones y recomendaciones incluidos en el presente Informe ha de hacerse 

bajo dicha premisa. 

El hecho de que se trate de una revisión limitada de las cuentas presentadas unido a la 

heterogeneidad del conjunto de entidades integrantes del Sector Público Local, imposibilita 

emitir una opinión sobre las cuentas analizadas 
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Se pueden señalar como aspectos delimitadores del trabajo realizado los siguientes: 

1) Objetivo: El trabajo se centra en el análisis de las Cuentas Generales remitidas por las 

Entidades Locales, que incluyen, además de la Cuenta de la propia Entidad, las de sus 

Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresariales y Sociedades Mercantiles de 

capital íntegramente propiedad de la misma. Además el análisis se ha extendido a las 

Cuentas de las Sociedades Mercantiles en cuyo capital tiene participación mayoritaria la 

Entidad Local, que deben unirse a la Cuenta General como documentación 

complementaria. 

2) Subjetivo: De conformidad con lo previsto en los artículos 4 y 8 de la Ley 2/2002, del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León y 23 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, el trabajo se extiende al conjunto de entidades integrantes del Sector 

Público Local de Castilla y León. 

No obstante, dado el gran número de Entidades Locales existentes en Castilla y León y la 

escasa relevancia de los fondos gestionados por algunas de ellas, el análisis se ha centrado 

en los siguientes grupos de entidades: 

Diputaciones Provinciales 

Consejo Comarcal 

Ayuntamientos 

Mancomunidades y otras Entidades Asociativas 

Organismos Autónomos dependientes de las Entidades Locales anteriores 

Sociedades Mercantiles dependientes de las Entidades Locales anteriores 

Entidades Públicas Empresariales dependientes de las Entidades Locales anteriores 

3) Temporal: De conformidad con el artículo 23 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, el ámbito temporal del 

presente Informe es el ejercicio económico 2005, y se han establecido las siguientes 

fechas de cierre para el desarrollo de los trabajos: 

El análisis del grado de rendición de las cuentas del ejercicio 2005, se ha extendido a 

las cuentas recibidas hasta el 31.05.2007. 
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El examen del contenido de las cuentas y el análisis de la situación económico-

financiera, comprende las cuentas recibidas hasta el 31.12.2006. En el caso de las 

Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios con población 

superior a 20.000 habitantes, así como las Entidades dependientes de las mismas, el 

trabajo se ha extendido a todas las que han rendido sus cuentas hasta el 31.05.2007. 

Al margen de lo anterior y de acuerdo con los objetivos señalados, el trabajo se ha 

extendido también a las Cuentas Generales de los ejercicios 2003 y 2004, a efectos de 

verificar el cumplimiento de la obligación de rendir cuentas, siendo el periodo analizado 

el que va desde el 31 de mayo de 2006, fecha límite para su inclusión en el “Informe 

Anual del Sector Público Local, Ejercicio 2004”, hasta el 31 de mayo de 2007. 

II.3. METODOLOGÍA

Con carácter previo a la revisión y análisis de las cuentas rendidas, se ha procedido a 

la actualización de los datos incluidos en el “Informe Anual del Sector Público Local, 

Ejercicio 2004” sobre entidades integrantes del Sector Público Local de Castilla y León en el 

ejercicio 2005, tomando como fuentes registros y datos oficiales, así como la información 

remitida por las distintas entidades a este Consejo de Cuentas. 

A partir de estos datos se ha efectuado un análisis de la rendición de cuentas por parte 

de las Entidades Locales atendiendo a distintos criterios: tipos de entidad, provincias, estratos 

de población y fechas. 

La revisión de las cuentas rendidas por las Entidades Locales incluidas en el alcance 

del trabajo, se ha realizado desde dos aspectos: 

1) Examen formal sobre el cumplimiento de la normativa aplicable respecto a la elaboración 

aprobación y rendición de las Cuentas Generales, mediante la utilización de formularios 

de revisión que incluyen los puntos de control, procediendo después al análisis de los 

resultados obtenidos. 

2) Revisión y tratamiento informático de los estados y cuentas rendidos con el fin de 

verificar la coherencia interna de los mismos y con los justificantes que se acompañan, así 

como con los correspondientes a la Cuenta General del ejercicio 2004 en los casos en que 

ésta fue objeto de revisión por parte de este Consejo en el Informe Anual del ejercicio 

2004. Los estados sobre los que se han centrado los trabajos son los siguientes:
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a) Para las Entidades Locales (Diputaciones Provinciales, Consejo Comarcal, 

Ayuntamientos y Mancomunidades y otras Entidades Asociativas) y sus Organismos 

Autónomos: 

Liquidación del Presupuesto 

Resultado Presupuestario 

Liquidación de Presupuestos Cerrados 

Estado de Tesorería 

Estado de Remanente de Tesorería 

Estado de la Deuda (salvo en el caso de Entidades Locales menores de 5.000 

habitantes)

Balance de Situación 

Cuenta de Resultados 

b) Para las Sociedades Mercantiles y Entidades Públicas Empresariales: 

Balance de Situación 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

A partir de la información procesada y depurada, en la medida de lo posible, se han 

elaborado estados agregados por tipos de entidad, estratos de población y provincias y se han 

calculado y analizado diferentes ratios e indicadores de gestión presupuestaria y financiera 

adoptados con carácter general por los Órganos de Control Externo del Estado Español. 

Las actuaciones de fiscalización señaladas se han aplicado a todas las entidades 

incluidas en los grupos objeto de análisis, de acuerdo con los criterios establecidos en el 

alcance del trabajo, salvo en el grupo de Ayuntamientos y Entes dependientes de los mismos 

que, dado el elevado número existente, se ha hecho un tratamiento diferenciado atendiendo al 

criterio poblacional: 

1) Ayuntamientos con población superior o igual a 2.000 habitantes: se han analizado todas 

las cuentas rendidas dentro de la fecha de referencia. 

2) Ayuntamientos con población inferior a 2.000 habitantes: se han examinado las cuentas de 

una muestra aleatoria de 141 Ayuntamientos, lo que supone el 13,1% de los municipios 

que han rendido cuentas en este estrato de población y agrupan al 12,7% de la población 
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de los mismos. Esta muestra ha sido seleccionada con los criterios señalados a 

continuación:

a) Determinación del tamaño muestral con los siguientes parámetros: 

Nivel de confianza = 95% 

Precisión = 5,5% 

Estimación de la proporción poblacional = 0,15 

b) Distribución de la muestra de forma estratificada siguiendo el criterio de afijación 

óptima (proporcional al tamaño y variabilidad de los estratos en base a la población), 

con los siguientes estratos: 

Ayuntamientos con población entre 1.999 y 1.000 habitantes: 20 

Ayuntamientos con población entre 999 y 500 habitantes: 22 

Ayuntamientos con población inferior a 500 habitantes: 99 

II.4. LIMITACIONES

Las limitaciones más importantes que han afectado a la realización del presente trabajo 

de fiscalización son las siguientes: 

Incumplimientos de la obligación de rendición de las cuentas anuales en el plazo 

legalmente establecido: De las 2.630 entidades incluidas en los grupos que han sido 

objeto de análisis (Diputaciones, Consejo Comarcal, Ayuntamientos, Mancomunidades 

y otras Entidades Asociativas y sus Entes dependientes), a la fecha de cierre del Informe 

a efectos de rendición (31 de mayo de 2007), 725 entidades no habían rendido las 

cuentas del ejercicio 2005, lo que supone un 27,6% del total, y otras 950 entidades (un 

36,1%) lo han hecho entre el 1 de noviembre de 2006 y el 31 de mayo de 2007, es decir, 

fuera del plazo establecido. [Apartado IV.1.1] 

Contenido de las cuentas incompleto o con deficiencias: De las 363 cuentas 

examinadas, una vez analizada la documentación aportada para subsanar las incidencias 

comunicadas, mantienen deficiencias no subsanadas de contenido o inconsistencia de la 

información,  342 cuentas, lo que supone un 94,2% de las analizadas. [Apartado IV.2.3] 
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III. ESTRUCTURA DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL DE CASTILLA Y 

LEÓN

El Sector Público Local de Castilla y León, a 31 de diciembre de 2005, estaba 

integrado por 4.738 Entidades Locales, 116 Entes dependientes de las mismas y 56 

Consorcios, cuya estructura, atendiendo a la clasificación establecida por la Ley 7/1985 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 1/1988 de Régimen Local de Castilla y 

León, se recoge en el siguiente cuadro: 

ENTES DEPENDIENTES 

ENTIDADES LOCALES 
Organismos 
Autónomos 

Sociedades
Mercantiles

Entidades
Públicas

Empresariales 

CONSORCIOS TOTAL 

AYUNTAMIENTOS 2.248 45 49 1  2.343 

DIPUTACIONES 9 15 5 0  29 

CONSEJOS COMARCALES 1 1 0 0  2 

MANCOMUNIDADES Y 
OTRAS ENTIDADES 
ASOCIATIVAS 

256 0 0 0  256 

ENTIDADES LOCALES 
MENORES 2.224 0 0 0  2.224 

VARIAS     56 56 

TOTAL 4.738 61 54 1 56 4.910 

CUADRO Nº 1 

De estos datos puede destacarse el elevado número de Entidades Locales que existen 

en la Comunidad (fundamentalmente Ayuntamientos y Entidades Locales Menores), que 

representan más del 35% de las existentes a nivel nacional, y por el contrario una presencia 

relativamente baja de la Administración Institucional en comparación con el peso que dichos 

Entes tienen en el ámbito local a nivel nacional. 

De las 54 Sociedades Mercantiles vinculadas al Sector Público Local, 38 son de 

capital íntegramente propiedad de la Entidad Local titular y en las 16 restantes la 

participación es mayoritaria. 

En el gráfico que se incluye a continuación se refleja esta composición del Sector 

Público Local en la Comunidad Autónoma de forma porcentual: 
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GRÁFICO Nº 1 

Las variaciones que se han producido respecto a los datos incluidos en el Informe del 

ejercicio 2004 son las siguientes:

DIFERENCIAS 
ENTIDADES

Ejercicio 

2004

Ejercicio 

2005 Altas Bajas Dif. neta 

AYUNTAMIENTOS 2.248 2.248     0 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 9 9     0 

CONSEJOS COMARCALES 1 1     0 

MANCOMUNIDADES Y OTRAS ENTIDADES ASOC. 254 256 4 2 2 

ENTIDADES LOCALES MENORES 2.226 2.224   2 -2 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 65 61 1 5 -4 

SOCIEDADES MERCANTILES 49 54 5   5 

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES  1 1   1 

CONSORCIOS 53 56 3   3 

TOTAL  4.905 4.910 14 9 5 

CUADRO Nº 2

Entidades integrantes del Sector Público Local de Castilla y León en 2005
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Estas variaciones se deben a las altas y bajas de entidades durante el ejercicio, y 

también a mejoras y/o depuraciones de la información disponible. La situación final refleja un 

aumento de 5 entidades, registrándose las mayores variaciones en las Sociedades Mercantiles 

(positivas) y los Organismos Autónomos (negativas). En el Anexo I se recoge la relación de 

las variaciones detectadas. 

Para la obtención de los datos sobre el Sector Público Local, además de la información 

obtenida directamente de las Entidades Locales que han rendido sus cuentas, se ha hecho uso 

de las siguientes fuentes: 

Inventario del Sector Público Local elaborado por la Dirección General de Financiación 

Territorial del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Registro de Entidades Locales de la Dirección General de Cooperación Local del 

Ministerio de Administraciones Públicas. 

Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2005 del Instituto Nacional de 

Estadística. 

Atendiendo al criterio poblacional, la Comunidad Autónoma presentan la siguiente 

distribución de sus municipios: 

MUNICIPIOS POBLACION 
ESTRATOS DE POBLACIÓN 

Nº % s/ total Nº % s/ total 

Tamaño 
medio

municipios

1 Mayor de 50.000 habitantes 9 0,4% 1.112.267 44,3% 123.585 

2.1 De 20.000 a 50.000 habitantes 6 0,3% 175.340 7,0% 29.223 

2.2 De 5.000 a 19.999 habitantes 37 1,4% 296.302 11,8% 8.008 

2 De 5.000 a 50.000 habitantes 43 1,7% 471.642 18,8% 10.968 

3.1 De 2.000 a 4.999 habitantes 77 3,5% 228.249 9,1% 2.964 

3.2 De 1.000 a 1.999 habitantes 145 6,7% 195.279 7,8% 1.347 

3.3 De 500 a 999 habitantes 276 12,7% 186.580 7,4% 676 

3.4 Menor de 500 habitantes 1.698 75,0% 316.832 12,6% 187 

3 Menor de 5.000 habitantes 2.196 97,9% 926.940 36,9% 422 

TOTAL 2.248 100,0% 2.510.849 100,0% 1.117 

CUADRO Nº 3 
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Estos datos ponen de manifiesto que la estructura municipal de Castilla y León 

presenta como notas características el elevado número de municipios existente y la escasa 

entidad poblacional de un gran número de ellos, de forma que los cerca de 2.000 municipios 

menores de 1.000 habitantes, que representan el 87,7% del total, agrupan el 20% de la 

población, mientras que los 9 municipios mayores de 50.000 habitantes concentran algo más 

del 44% de la población de la Comunidad. Incluso dentro de cada estrato puede apreciarse 

esta característica de reducida dimensión de los municipios en el tamaño medio por estratos, 

que se encuentra en todos ellos más cerca del límite inferior que del superior. 

Cabe destacar también la polaridad que manifiesta la distribución de la población en 

los estratos superior (1) e inferior (3), dada la escasa relevancia del estrato intermedio, que 

agrupa sólo al 18,8% de la población. 

La distribución y concentración de la población por estratos queda claramente 

reflejada en los siguientes gráficos: 

GRAFICO Nº 2.A 

37 Municipios 
de 5.000 a 20.000

 hab.
11,8%

6 Municipios
 de 20.000 a 50.000

 hab.
7,0%

9 Municipios
 mayores de 50.000

 hab.
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77 Municipios
 de 2.000 a 5.000 hab.

9,1%

1.974 Municipios
 menores de 1.000 

hab.
20,0%

145 Municipios de 1.000 
a 2.000 hab.

7,8%
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GRAFICO Nº 2.B 

Las variaciones que se han producido en la estructura municipal respecto al ejercicio 

anterior han sido escasas y se resumen en los datos recogidos en el cuadro incluido a 

continuación

Como puede apreciarse el número de municipios se mantiene estable, y en su 

distribución por estratos dos municipios han pasado del estrato 3 al 2. Dentro del estrato 3 se 

han producido desplazamientos de un grupo a otro dando lugar a pequeñas variaciones del 

número de municipios, positiva en el grupo 3.4 y negativas en los grupos 3.1 y 3.3. 

La población en conjunto ha tenido un ligero incremento del 0,7%, y por estratos las 

variaciones que se producen derivan fundamentalmente de los desplazamientos de municipios 

de un grupo a otro, con un incremento del 4,3% en el estrato 2 y una disminución del 0,8% en 

el estrato 3. En conjunto puede decirse que los municipios de más de 1.000 habitantes crecen 

ligeramente, concentrándose dicho crecimiento en los municipios entre 2.000 y 50.000 

habitantes, lo que ha supuesto en algunos casos el paso al estrato superior (dando lugar a una 

disminución de la población en el estrato 3.1), mientras que los municipios menores de 1.000 

habitantes sufren pérdidas de población.
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La estructura del Sector Público Local a nivel provincial se refleja en el cuadro nº 6, 

que recoge su clasificación por tipos de entidad, y en el cuadro nº 7 y el gráfico nº 3, que 

reflejan la distribución provincial de los municipios por estratos de población. 

De estos datos se pueden destacar los siguientes aspectos: 

La implantación de la entidad local menor como forma de administración 

descentralizada de núcleos de población separados que se agrupan en municipios, se da 

fundamentalmente en la provincia de León, donde se concentran más de la mitad de las 

existentes en la Comunidad Autónoma, y en menor medida en las provincias de Burgos 

y Palencia, siendo minoritaria en el resto de las provincias. Esto puede apreciarse en la 

tabla que se incluye a continuación, que recoge el número de E.L.M. por municipio, 

siendo en la provincia de León de 5,9, y en Burgos y Palencia de 1,7 y 1,2 

respectivamente, mientras en el resto esa ratio es cercana a cero. 

Respecto a la población que concentran estas entidades, cabe destacar que mientras en 

la provincia de León es un porcentaje de población significativo, cercano al 50%, en las 

provincias de Burgos y Palencia se trata mayoritariamente de pequeños núcleos que 

agrupan en torno al 8% de la población de la provincia. 

MUNICIPIOS E.L.M.

Nº % s/ total Nº % s/ total 

Nº E.L.M.  
por 

municipio 

AVILA 248 11,0% 2 0,1% 0,0 

BURGOS 371 16,5% 648 29,1% 1,7 

LEON 211 9,4% 1235 55,5% 5,9 

PALENCIA 191 8,5% 224 10,1% 1,2 

SALAMANCA 362 16,1% 19 0,8% 0,1 

SEGOVIA 209 9,3% 17 0,8% 0,1 

SORIA 183 8,2% 56 2,5% 0,3 

VALLADOLID 225 10,0% 9 0,4% 0,0 

ZAMORA 248 11,0% 14 0,6% 0,1 

TOTAL 2.248 100,0% 2.224 100,0% 1,0 

CUADRO Nº 5 
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La utilización de entidades instrumentales (Organismos Autónomos, Sociedades 

Mercantiles y Entidades Públicas Empresariales) como forma de gestión de servicios 

públicos tampoco es homogénea entre las provincias. Así, mientras en la de León se 

concentran el 31% de los existentes, las provincias de Valladolid y Salamanca reúnen en 

torno al 15% cada una de ellas y el resto se distribuye entre las demás, destacando por 

su bajo peso Palencia y Zamora, con el 4,3% del total. 

La desigual distribución de la población, de forma que en cuatro provincias (Burgos, 

León, Salamanca y Valladolid) se concentra cerca del 70% de la población de la región, 

mientras que las otras cinco (Ávila, Palencia, Segovia, Soria y Zamora) agrupan poco 

más del 30%. 

Igualmente se producen disparidades significativas en la distribución por estratos de la 

población. Las provincias de Ávila, Segovia, Soria y Zamora concentran en torno al 

50% de su población en municipios menores de 5.000 habitantes, destacando en este 

grupo la provincia de Zamora, que sigue superando ese porcentaje si nos referimos a 

municipios de menos de 2.000 habitantes.  

En el extremo opuesto se encuentran las provincias de Valladolid, con poco más del 

20% de su población en municipios menores de 5.000 habitantes, y Burgos con el 

29,7%, que son precisamente las que destacan en los estratos superiores, con 

porcentajes de población en municipios mayores de 50.000 habitantes del 62,4% y 

47,8% respectivamente, además del 22,5% en municipios entre 5.000 y 50.000 

habitantes en el caso de Burgos. 

Cabe resaltar también el reducido peso del estrato intermedio en todas las provincias a 

excepción de Soria, que incluye en este estrato la capital. 

Existen diferencias importantes también en el tamaño medio de los municipios, 

destacando las provincias de León y Valladolid, que doblan la media regional; en el 

caso de Valladolid debido en buena medida al peso que tiene la capital, que agrupa al 

62,4% de la población de la provincia, mientras en León este hecho está relacionado con 

el modelo de organización de los núcleos de población señalado anteriormente, de 

forma que el tamaño medio de los municipios es superior a la media regional en todos 

los estratos y especialmente en los municipios menores de 2.000 habitantes (más del 

doble), por la agregación de varios núcleos de población. 
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Desde otra perspectiva, los entes instrumentales se pueden agrupar por el tipo de 

actividad que desarrollan, presentando la siguiente distribución: 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 

SOCIEDADES MERCANTILES Y  
ENTIDADES PÚB.. EMPRESARIALES 

ACTIVIDADES 

Nº % PART.  
INTEGRA 

PART. 
MAYORIT. TOTAL % 

Enseñanza y promoción de la cultura 18 29,5%         

Actividades e instalaciones deportivas 10 16,4% 1   1 1,8% 

Inmobiliarias (urbanismo, vivienda y polígonos
industriales) 5 8,2% 17 5 22 40,0% 

Promoción y desarrollo económico 9 14,7% 5 2 7 12,7% 

Turismo y hostelería 5 8,2% 7   7 12,7% 

Gestión y recaudación de tributos 4 6,6%         

Fiestas locales 4 6,6%         

Comunicación (radio y televisión)     2   2 3,6% 

Servicios sociales 4 6,6% 1   1 1,8% 

Mercados de abastos       3 3 5,5% 

Aprovechamiento forestal 1 1,6% 1 1 2 3,6% 

Mataderos       3 3 5,5% 

Transportes     1 1 2 3,6% 

Producción y distribución de energía     2   2 3,6% 

Otros 1 1,6% 2 1 3 5,5% 

TOTAL 61 100% 39 16 55 100,0% 

CUADRO Nº 8 

De estos datos puede concluirse que la actividad de los Organismos Autónomos se 

centra más en actuaciones relacionadas con la enseñanza, la cultura y el deporte (45,9%), pero 

también tienen un peso importante las de promoción económica (14,7%), mientras que en el 

caso de las Sociedades Mercantiles y Entidades Públicas Empresariales las actividades 

principales desarrolladas son de tipo inmobiliario (40,0%) y las relativas a promoción 

económica y turismo (25,4%). 

Un criterio de clasificación similar se puede aplicar también a otras entidades, como 

las Mancomunidades y los Consorcios, para analizar los servicios y actividades que se 

desarrollan a través de ese tipo de entidades. 

En el caso de las Mancomunidades los resultados se reflejan en la siguiente relación de 

actividades, que recoge las más frecuentes clasificadas por orden de importancia: 
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1. Recogida de residuos sólidos urbanos 

2. Tratamiento de residuos sólidos 

3. Abastecimiento de agua 

4. Servicios de extinción de incendios 

5. Promoción y difusión de la cultura 

6. Alumbrado público 

7. Promoción del turismo 

8. Mejora del medio natural 

9. Prestación de servicios sociales 

10. Fomento del deporte 

11. Carreteras, caminos vecinales y vías públicas urbanas 

12. Desarrollo socioeconómico 

13. Alcantarillado

14. Informes técnicos para las Entidades Locales 

15. Protección y mejora del medio ambiente 

Y respecto a los Consorcios, las actividades más habituales son las que se relacionan a 

continuación, también clasificadas por orden de importancia:  

1. Tratamiento de residuos sólidos 

2. Promoción y difusión de la cultura 

3. Promoción del turismo 

4. Protección y mejora del medio ambiente 

5. Recogida de residuos sólidos urbanos 

6. Ferias, congresos y exposiciones 

7. Mejora del medio natural 

8. Educación

9. Transporte aéreo 
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IV. RESULTADOS DEL TRABAJO

IV.1. RENDICIÓN DE CUENTAS

IV.1.1. CUENTAS DEL EJERCICIO 2005

La Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en 

su artículo 8, establece que las Entidades Locales rendirán directamente sus cuentas al 

Consejo de Cuentas, de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora de las 

Haciendas Locales, dentro del mes siguiente a su aprobación por sus respectivos Plenos, la 

cual debe producirse antes del 1 de octubre del ejercicio siguiente al que se refieran, según 

determina el artículo 212.4 del TRLHL. Por tanto, con carácter general el plazo legalmente 

establecido para la rendición de las Cuentas Generales de las Entidades Locales de la 

Comunidad de Castilla y León, correspondientes al ejercicio 2005, finalizó el día 31 de 

octubre de 2006. 

La Cuenta General de las Entidades Locales, de conformidad con el artículo 209 del 

TRLHL, está integrada por la de la propia Entidad, las de sus Organismos Autónomos y las de 

las Sociedades Mercantiles íntegramente propiedad de aquella. Además, como documentación 

complementaria deben unirse las cuentas anuales de las Sociedades Mercantiles en cuyo 

capital social la Entidad Local tenga participación mayoritaria, según lo establecido en las 

reglas 411 de la ICAL y 225 de la ICALS. 

Del análisis de la rendición de cuentas del ejercicio 2005, puede destacarse que a 31 de 

mayo de 2007 han remitido sus cuentas a este Consejo 2.050 entidades, que representan el 

41,8% del total de las integrantes del Sector Público Local de Castilla y León, de las cuales 

1.033 entidades (el 21,0%) lo han hecho dentro del plazo legalmente establecido y las 1.017 

restantes (el 20,8%) con posterioridad a dicho plazo. Estos datos suponen que el nivel de 

rendición de cuentas a 31 de mayo aumenta un 0,1% respecto al ejercicio anterior y un 0,7% 

en referencia a la rendición dentro del plazo legal. 

Por tanto, 2.860 entidades, que representan el 58,2% del total de las que forman el 

Sector Público Local de Castilla y León, no han rendido las cuentas del ejercicio 2005 a 31 de 

mayo de 2007, lo que supone un incumplimiento de la obligación establecida en los artículos 

212 del TRLHL y 8 de la Ley reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 
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No obstante los datos anteriores, hay que matizar que el grado de rendición de las 

cuentas difiere mucho de unos tipos de entidad a otros y el bajo grado de rendición global que 

reflejan esos datos está determinado en gran medida por el elevado peso relativo que tienen 

las Entidades Locales Menores en el número total de entidades y el escaso nivel de rendición 

de las mismas. Así, si se analiza el grado de rendición global excluyendo a este grupo de 

entidades, el porcentaje que se obtiene es del 71,4%, que corresponde a un 35,8% en plazo y 

un 35,6% fuera de plazo, porcentajes notablemente superiores a los obtenidos para el total de 

las entidades. 

En el cuadro no 9 se recogen los datos sobre rendición de cuentas por tipos de entidad 

del ejercicio 2005 de forma acumulada a tres fechas (31.10.2006, 31.12.2006 y 31.05.2007), y 

en el cuadro nº 10 su comparación con los datos de rendición de las cuentas del ejercicio 

2004.

Los niveles más altos de rendición de cuentas, con el 100,0%, se dan entre las 

Diputaciones Provinciales, el Consejo Comarcal y la Entidad Pública Empresarial, seguido de 

los Organismos Autónomos, con el 77,0% y de los Ayuntamientos, con el 74,7%, si bien en 

los dos últimos casos, algo menos de la mitad han presentado las cuentas del ejercicio 2005 

fuera del plazo legalmente establecido, al igual que una de las Diputaciones Provinciales. Por 

el contrario, las entidades que presentan los niveles de rendición más bajos son, las Entidades 

Locales Menores que presentan un porcentaje realmente bajo del 5,9%, y los Consorcios con 

un porcentaje del 25,0%. Estas diferencias en los niveles de rendición pueden apreciarse 

claramente en el gráfico nº 4. 

Respecto al ejercicio anterior, como ya se ha señalado, se ha producido un incremento 

del 0,1% en el grado de rendición a nivel global, pero si se excluye a las Entidades Locales 

Menores se registra un descenso de 0,9 puntos, como consecuencia de la disminución del 

nivel de rendición de los Ayuntamientos (en 2,2 puntos), que se compensa en parte con 

mejoras significativas del porcentaje de rendición de los Organismos Autónomos (10,8 

puntos) y las Mancomunidades (8,7 puntos), y mucho más reducidas en el caso de las 

Sociedades Mercantiles (0,8 puntos) y los Consorcios (0,5 puntos). La rendición dentro del 

plazo establecido ha mejorado levemente en 0,7 puntos (sin E.L.M. 0,3 puntos), situación que 

se da en todos los grupos salvo en los Consorcios y en los Ayuntamientos. Esta evolución de 

los niveles de rendición por grupos de entidades se refleja de forma visual en el gráfico nº 5. 
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe Anual del Sector Público Local de Castilla y León. Ejercicio 2005 

  29

Respecto a la rendición de cuentas de los Ayuntamientos, los datos por tramos de 

población se recogen en el cuadro nº 11, en el que se observa que, en términos generales, los 

de mayor tamaño son los que presentan los porcentajes más elevados de cumplimiento, 

disminuyendo éstos a medida que se reduce el tamaño de los municipios. En concreto, en el 

tramo de Ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes, con un porcentaje de 

rendición del 88,9%, el único que no ha presentado sus cuentas es el de León, en el tramo de 

20.000 a 50.000 habitantes el nivel de cumplimiento es del 100,0% y entre los Ayuntamientos 

de 5.000 a 50.000 habitantes el porcentaje es del 81,4% habiendo incumplido la obligación de 

presentar sus cuentas los Ayuntamientos de Arenas de San Pedro, La Bañeza, Cacabelos, 

Villaquilambre, Venta de Baños, Guijuelo, Cuellar y San Ildefonso. Por último, en el tramo de 

Ayuntamientos menores de 5.000 habitantes el grado de rendición es del 74,5%, con 560 

Ayuntamientos que no han rendido cuentas. 

En el gráfico que se incluye a continuación puede verse el desarrollo temporal en la 

rendición de las cuentas del ejercicio 2005 de los Ayuntamientos de la Comunidad en 

porcentajes sobre el número de Ayuntamientos existentes y sobre la población que estos 

representan, así como su comparación con la del ejercicio 2004.  

GRAFICO Nº 6

Rendición de Cuentas: Ayuntamientos y Población
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A 31 de octubre de 2006, fecha en que finaliza el plazo legal de rendición, habían 

presentado sus cuentas 840 Ayuntamientos, que representan el 37,4% del total y concentran el 

47,4% de la población de la Comunidad, pasando, a 31 de mayo de 2007, a ser 1.679 los 

Ayuntamientos que han presentado sus cuentas, lo que supone un 74,7% del total y una 

población representada del 83,9%. Esta evolución es similar a la del ejercicio anterior con 

unos niveles algo inferiores en número de Ayuntamientos y en población representada. Como 

puede apreciarse en el gráfico, entre los Ayuntamientos que han rendido sus cuentas, se 

produce una representación mayor de la población que del número de Ayuntamientos, debido 

a que, como se ha señalado anteriormente, el nivel de rendición de cuentas es superior entre 

los de mayor tamaño. 

La rendición de cuentas del ejercicio 2005 por provincias se recoge en el cuadro nº 12 

con la situación a las tres fechas de referencia señaladas de forma acumulativa, y en el cuadro 

nº 13 su comparación con los datos correspondientes al ejercicio 2004. 

Si se analizan los datos globales por provincias, excluyendo a las Entidades Locales 

Menores para evitar el efecto distorsionador que producen sobre los índices de determinadas 

provincias en las que se concentran este tipo de entidades, podemos destacar entre las que 

presentan niveles de cumplimiento más elevados a las provincias de Palencia y Valladolid, tanto 

al término del periodo analizado, con niveles ligeramente superiores al 80%, como dentro del 

plazo establecido, en el que se alcanzan niveles similares también en Salamanca. Por el contrario, 

la más deficiente en el cumplimiento de la obligación de rendir sus cuentas es la provincia de 

Segovia, con los niveles de rendición más bajos en las tres fechas de referencia (59,5% al final 

del periodo considerado) y notablemente inferiores a la media regional, seguida de la provincia 

de Soria (65,2% en dicho periodo). Estas diferencias pueden apreciarse en el gráfico nº 7. 

El nivel de rendición de cuentas, respecto al ejercicio anterior, ha mejorado levemente 

en las provincias de León (3,3 puntos), Zamora (2,3) y Salamanca (0,8) disminuyendo en 

todas las demás; el retroceso más importante se ha producido en la provincias de Soria (6,1 

puntos), seguida de Burgos (3,1) y Segovia (2,6). La rendición dentro de plazo ha mejorado 

también en las provincias de Zamora (5,5 puntos), Salamanca (4,0 puntos) y León (3,1), y en 

menor medida en Palencia y Burgos, mientras que las provincias de Soria, Ávila, Valladolid y 

Segovia, retroceden en sus niveles de rendición, especialmente las dos primeras. Esta 

evolución queda reflejada en el gráfico nº 8. 
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En el Anexo II se detalla la situación de las entidades del Sector Público Local de 

Castilla y León respecto a la rendición de las cuentas del ejercicio 2005 a 31.05.2007, fecha 

límite para su consideración a efectos de rendición, con la siguiente clasificación: 

Entidades que han rendido las cuentas del ejercicio 2005 dentro del plazo legalmente 

establecido (R). 

Entidades que han rendido las cuentas del ejercicio 2005 fuera de plazo, diferenciando 

las que lo han hecho entre el 01.11.2006 y el 31.12.2006, y por tanto están dentro del 

alcance temporal del trabajo de fiscalización (R1A), y las que han rendido entre el 

01.01.2007 y el 31.05.2007 (R1B). 

Entidades que no han rendido las cuentas del ejercicio 2005 (NR). 

IV.1.2.  CUENTAS DE EJERCICIOS ANTERIORES

Respecto a las cuentas del ejercicio 2004 no rendidas a la fecha de cierre del Informe 

Anual de dicho ejercicio (31.05.2006), se han presentado entre dicha fecha y la de cierre del 

presente Informe (31.05.2007), las cuentas correspondientes a 94 Ayuntamientos, 13 

Mancomunidades, 5 Organismos Autónomos, 4 Sociedades Mercantiles y 26 Entidades 

Locales Menores, cuya relación se recoge en el Anexo III. B. 

Por lo que se refiere a las cuentas del ejercicio 2003, entre la fecha de cierre del 

Informe Anual del ejercicio 2004 (31.05.2006) y la fecha de cierre del presente Informe 

(31.05.2007), se han presentado las cuentas correspondientes a 31 Ayuntamientos, 4 

Mancomunidades, 1 Sociedad Mercantil y 17 Entidades Locales Menores. En el Anexo III. A 

se incluye la relación de estas entidades. 

En el cuadro incluido a continuación se refleja la situación a 31.05.2007 referente a la 

rendición de las Cuentas Generales de los ejercicios 2003 y 2004 por tipos de entidad: 
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Por último, en el Anexo IV se refleja la situación a 31.05.2007 de cada una de las 

entidades del Sector Público Local de Castilla y León respecto a la rendición de cuentas a este 

Consejo desde el inicio de su actuación (Cuentas de los ejercicios 2003, 2004 y 2005), con los 

criterios de clasificación que se incluyen a continuación, siendo 200X el ejercicio económico 

al que corresponden las cuentas: 

Entidades que han rendido las cuentas anuales dentro del plazo legalmente establecido 

(R). [Hasta 31/10/200X+1] 

Entidades que han rendido las cuentas anuales fuera de plazo pero dentro del periodo 

analizado en el Informe Anual correspondiente (R1). [Entre 01/11/200X+1 y 

31/05/200X+2]

Entidades que han rendido las cuentas anuales fuera de plazo y con posterioridad al 

periodo analizado en el Informe Anual correspondiente (R2). [Con posterioridad a 

31/05/200X+2]

Entidades que no han rendido las cuentas del ejercicio (NR). 
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IV.2- ANÁLISIS DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 2005

IV.2.1. CUENTAS ANALIZADAS

El análisis realizado se ha centrado en las Cuentas Generales de las Diputaciones 

Provinciales, Consejo Comarcal, Ayuntamientos y Mancomunidades y otras Entidades 

Asociativas, que se han presentado en los plazos establecidos en el alcance del presente 

trabajo de fiscalización [Apartado II.2].  

De conformidad con los criterios fijados en el apartado II.3, se han revisado la 

totalidad de las Cuentas presentadas en dichos plazos, correspondientes a las Diputaciones 

Provinciales (9), Ayuntamientos de municipios con población igual o superior a 2.000 

habitantes (72) y Mancomunidades y otras Entidades Asociativas (78), y una muestra de las 

correspondientes a Ayuntamientos de municipios con población inferior a 2.000 habitantes 

(141), es decir 300 Entidades Locales, así como 63 Entes dependientes de dichas Entidades 

Locales (37 Organismos Autónomos, 25 Sociedades Mercantiles y 1 Entidad Pública 

Empresarial). En el siguiente cuadro se recoge el detalle de las cuentas analizadas en cada 

grupo de entidades, y en el caso de los municipios por estratos de población: 

ENTIDADES OBJETO DE ANÁLISIS 

CUENTAS INCLUIDAS 
EN EL ALCANCE 
TEMPORAL DEL 

TRABAJO

CUENTAS  
ANALIZADAS 

PORCENTAJE 
ANALIZADO 

DIPUTACIONES PROVINCIALES  9 9 100,0% 

CONSEJO COMARCAL 0 0   

AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
MAYORES DE 50.000 HAB. 8 8 100,0% 

AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
ENTRE 5.000 Y 50.000 HAB. 22 22 100,0% 

AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
ENTRE 2.000 Y 5.000 HAB. 42 42 100,0% 

AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
MENORES DE 2.000 HAB. 1.077 141 13,1% 

MANCOMUNIDADES Y OTRAS 
ENTIDADES ASOCIATIVAS. 78 78 100,0% 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  38 37 97,4% 

SOCIEDADES MERCANTILES 27 25 92,6% 

ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPREARIALES 1 1 100,0% 

TOTAL 1.302 363 27,9% 

CUADRO Nº 15 
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IV.2.2. APROBACIÓN Y RENDICIÓN DE LAS CUENTAS

De las Cuentas Generales analizadas correspondientes a 300 Entidades Locales (que 

incluyen, además de la Cuenta de la propia Entidad, las de sus Organismos Autónomos, 

Sociedades Mercantiles y Entidades Públicas Empresariales, con lo que totalizan 363 

cuentas), en 250 casos (el 83,3%) la aprobación de las mismas se ha realizado dentro del 

plazo establecido en el artículo 212.4 del TRLHL, en 41 se ha producido fuera de dicho plazo 

y en otros 9 casos no se ha acreditado su aprobación. 

Respecto a las Entidades Locales que han acreditado la aprobación de la Cuenta 

General, 1 de ellas no ha remitido el expediente de tramitación y aprobación en el que consten 

los trámites establecidos en el artículo 212 del citado TRLHL, y en otros 7 casos el expediente 

presentado no está completo. Asimismo, se ha detectado que en 17 entidades la tramitación 

del expediente de aprobación no se ajusta a lo establecido en dicho artículo. 

En cuanto a la rendición de las Cuentas Generales al Consejo, de las 300 Entidades 

Locales analizadas, 222 (lo que representa el 74%) han rendido la Cuenta antes del 

01.11.2006 (plazo límite con carácter general), pero de ellas sólo 95 lo hicieron dentro del 

mes siguiente a su aprobación por el respectivo Pleno, tal como establece el artículo 8 de la 

Ley 2/2002, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

IV.2.3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS

En el examen de la documentación remitida por las entidades que han sido objeto de 

análisis se han considerado los siguientes aspectos: 

1) Formales: referidos a la tramitación y rendición de la Cuenta General y a la 

tramitación del Presupuesto. 

2) Sustanciales: referidos a la estructura y contenido de la Cuenta y la coherencia de la 

información contenida en los distintos estados que la componen. 

Como resultado del proceso de revisión se ha obtenido para cada entidad una relación 

de incidencias que han sido comunicadas a cada una de ellas para su consideración y, si 

procede, su subsanación, con el fin de mejorar la presentación de la Cuenta General, tanto del 

ejercicio objeto del Informe como, principalmente, de los posteriores. 
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Los resultados del examen realizado se resumen en los datos recogidos en los cuadros 

nº 16 y 17, clasificados por tipos de entidad, y en los cuadros nº 18 y 19, por provincias. 

Como puede verse en estos cuadros, de las 363 cuentas analizadas se ha apreciado la 

existencia de incidencias en la documentación presentada en un número muy elevado, 354 

cuentas, lo que supone el 97,5% del total, que han sido comunicadas a las entidades 

correspondientes. Han contestado a dicho requerimiento en 273 casos y, una vez analizadas 

las respuestas recibidas, se estiman subsanadas todas las deficiencias comunicadas en 12 

cuentas y de forma parcial en otras 168. Por tanto, se consideran finalmente completas o 

correctas 21 cuentas, que representan el 5,8% de las analizadas, manteniéndose con 

deficiencias no subsanadas total o parcialmente las 342 restantes (el 94,2%), de las cuales 8 

presentan incidencias de tipo formal, 36 incidencias de tipo sustancial y las otras 298 

incidencias de ambos tipos. 

Atendiendo al número de incidencias detectadas en las cuentas, puede concluirse que 

una parte importante de las cuentas analizadas presenta un número considerable de 

incidencias, situándose la media por cuenta en 7,9 inicialmente y 5,8 después de las 

subsanaciones efectuadas. Del total de las cuentas que presentan incidencias después del 

proceso de corrección, un 55,6% tenía entre 1 y 5, un 32,7% entre 6 y 10 y un 11,7% más de 

10 incidencias. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que no todas las incidencias observadas tienen el 

mismo nivel de importancia, por lo que estos datos deben ser interpretados de forma relativa. 

En este sentido, cabe destacar que de las 36 cuentas que presentan incidencias de tipo 

sustancial, en el 47,2% de los casos estas incidencias se refieren principalmente a la 

amortización del inmovilizado y/o la provisión para insolvencias, al igual que ocurre con el 

29,9% de las cuentas con incidencias mixtas. 

De estos datos también cabe destacar que el grado de respuesta a los requerimientos 

realizados ha sido del 77,1%, inferior en 5,2 puntos porcentuales respecto al ejercicio 

anterior (la fecha límite para la inclusión en el informe de las respuestas recibidas a los 

requerimientos realizados ha sido el 5 de octubre de 2007), disminución que se produce en 

todas las provincias, a excepción de Zamora y Burgos, y se debe a los bajos índices de 

respuesta de los Ayuntamientos y las Mancomunidades. Como resultado de este proceso, han 

quedado corregidas el 29,5% de las incidencias encontradas. 
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Si se tienen en cuenta los datos por tipos de entidad, se advierte que son las 

Sociedades Mercantiles las que presentan un menor porcentaje de cuentas con incidencias, 

tanto inicialmente (64,0%) como una vez considerada la documentación remitida para su 

corrección (16,0%). En el resto de los grupos de entidades todas las cuentas mantienen algún 

tipo de incidencia. 

Respecto al número de incidencias detectadas en las cuentas hay que diferenciar las 

Sociedades Mercantiles y Entidades Públicas Empresariales del resto de entidades, dado que 

la documentación integrante de la cuenta de aquellas es diferente y más reducida, por lo que el 

número de validaciones realizadas es notablemente inferior. 

En el grupo constituido por las Sociedades Mercantiles y Entidades Públicas 

Empresariales, las cuentas presentan, después de subsanaciones, un número medio de 2 

incidencias, y en el grupo integrado por el resto de entidades existen importantes diferencias, 

oscilando entre 2,7 en las cuentas de los Organismos Autónomos y 6,7 en las de los 

Ayuntamientos. 

El nivel de respuesta a los requerimientos realizados más alto lo tienen las Sociedades 

Mercantiles y las Entidades Publicas Empresariales (100,0%), que igualmente presentan el 

índice de subsanación de incidencias más elevado (el 78,9% y 50,0% de las detectadas, 

respectivamente), mientras que la peor situación la presentan los Ayuntamientos de 

municipios con población entre 2.000 y 5.000 habitantes, tanto en el nivel de respuesta 

(66,7%) como en la subsanación de incidencias (17,3%). 

Los resultados del análisis por provincias acerca del grado de corrección en la 

presentación de las cuentas, reflejan que la situación más favorable respecto al número de 

cuentas sin incidencias la presenta la provincia de Valladolid (18,3% después del proceso de 

subsanación), seguida de Segovia (12,5%), y en el extremo opuesto se encuentran las 

provincias de Palencia, Soria y Zamora. Estos resultados pueden apreciarse también en el 

gráfico nº 9. 
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No obstante, dado el reducido número de cuentas completas en todas las provincias, 

resulta más significativo para analizar la presentación de las cuentas el otro indicador 

utilizado, número de incidencias por cuenta, según el cual la mejor posición la ocupan las 

provincias de Valladolid y Palencia (4,5 y 4,9 respectivamente, después de subsanaciones), y 

las peores las provincias de Segovia (7,8) y León (7,6). 

Por otra parte, estos datos evidencian que el nivel más alto de respuesta a los 

requerimientos efectuados se da en las provincias de Salamanca, Palencia  y Valladolid (en 

torno al 86%) y el más bajo en Segovia (59,1%). Respecto al porcentaje de incidencias 

subsanadas oscila entre el 36,5% de Zamora y el 20,4% de Segovia. 

En todo caso, hay que tener presente que la interpretación de los datos anteriores no 

puede realizarse al margen del grado de cumplimiento de la obligación de rendir las cuentas al 

Consejo (analizado en el apartado anterior), ya que precisamente la incidencia más negativa la 

presentan las entidades que han incumplido dicha obligación. 

Por ello, a modo de resumen y con el fin de facilitar una visión más global, en el 

cuadro nº 20 se incluyen, por provincias, los distintos indicadores que se han utilizado para 

evaluar la rendición de cuentas y el orden que ocupa cada provincia respecto a dichos 

indicadores. La ordenación aplicada es descendente en función de los valores más favorables 

de cada indicador (en unos casos se corresponde con los valores más elevados y en otros con 

los más bajos). En la columna “resultado global” lo que se recoge es la agregación de los 

valores correspondientes a la columna “orden” de cada criterio analizado, con el fin de 

obtener una aproximación de la situación global de cada provincia respecto al resto, y la 

ordenación de los valores obtenidos de esta agregación con los criterios señalados. 

Como resultado de esta aproximación se obtiene que, en conjunto, la provincia que 

presenta una mejor situación respecto a la rendición de cuentas es Valladolid seguida de 

Salamanca, mientras que los últimos puestos los ocupan las provincias de León, Segovia y 

Soria.
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Para analizar el tipo de incidencias que se presentan con más frecuencia en las cuentas 

examinadas, se han clasificado en cuatro grupos en función de su naturaleza, presentándose en 

el siguiente cuadro un resumen de los resultados. 

INCIDENCIAS 
DETECTADAS

INCIDENCIAS 
SUBSANADAS 

INCIDENCIAS RESULTANTES 

GRUPO INCIDENCIAS 

Nº
Media

por Cta. 
%

s/ total 
Nº

% s/ Inc. 
Detect. 

Nº
Media

por Cta. 
% s/ Inc. 
Detect. 

%
s/ total 

En relación con los aspectos 
formales de la tramitación y 
rendición de las Cuentas 

372 1,1 13,3 150 40,3 222 0,6 59,7 11,2 

En relación a la estructura y 
contenido de la documentación 
presentada 

1.270 3,6 45,3 609 48,0 661 1,9 52,0 33,4 

En lo que se refiere a la 
coherencia de la información 
contenida en los distintos 
estados

959 2,7 34,2 67 7,0 892 2,6 93,0 45,1 

Otras cuestiones 205 0,6 7,3 1 0,5 204 0,6 99,5 10,3 

TOTAL 2.806 7,9 100,0 827 29,5 1.979 5,8 70,5 100,0 

CUADRO Nº 21 

Atendiendo a la documentación integrante de las cuentas anuales, hay que distinguir 

dos grupos de entidades: 

A)  DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES Y OTRAS 

ENTIDADES ASOCIATIVAS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS

1) En relación con los aspectos formales de la tramitación y rendición de cuentas, además de 

lo ya señalado respecto a su aprobación y cumplimiento de los plazos de rendición en el 

apartado VI.2.2, las incidencias que se han detectado con más frecuencia son las que se 

señalan a continuación, y se producen de forma más elevada en los Ayuntamientos y las 

Mancomunidades y otras Entidades Asociativas: 

La falta de rúbricas originales que autentiquen la documentación presentada. 

La tramitación del expediente de aprobación no se ajusta a lo establecido en el artículo 

212 del TRLHL. 

El expediente de aprobación de la Cuenta General no está completo. 
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2) Respecto a la estructura y contenido de la documentación analizada, las incidencias 

detectadas son numerosas, y al igual que en el grupo anterior se producen en mayor 

proporción en los Ayuntamientos y las Mancomunidades. Pueden destacarse como más 

significativas las siguientes: 

No presentación de algunos de los estados y cuentas que integran la Cuenta de la 

Entidad o de sus anexos, siendo los más frecuentes: 

Estado de gastos con financiación afectada. 

Algunos de los estados integrantes de la Liquidación del Presupuesto de Gastos 

y/o de Ingresos, así como de la Liquidación de Presupuestos Cerrados. 

Estado de los compromisos de gasto adquiridos con cargo a ejercicios futuros. 

Estado de situación y movimientos de valores. 

La Cuenta de Resultados remitida no se ajusta a la estructura prevista en las 

Instrucciones de Contabilidad 

En el caso de las Entidades sometidas a la Instrucción de Contabilidad no simplificada 

es significativa también la falta de presentación del Estado de la Deuda en el que se 

refleje el saldo de los préstamos en vigor al inicio del ejercicio, los nuevos préstamos 

concertados, las amortizaciones practicadas y el saldo de los préstamos vivos al final 

del ejercicio, así como el importe de los intereses correspondientes a los mismos. 

No presentación de algunos de los justificantes que deben acompañarse, siendo los 

más habituales: 

Certificaciones de las Entidades Financieras sobre los saldos a fin de ejercicio de 

las cuentas de las que es titular la Entidad. 

Relaciones nominales de deudores y/o acreedores. 

Relación autorizada por el Interventor de las modificaciones de crédito, junto con 

copia autorizada de la disposición o acuerdo aprobatorio de cada modificación. 

Relación de las rectificaciones y anulaciones de los derechos y obligaciones de 

presupuestos cerrados autorizada por el Interventor. 

Estados de gastos e ingresos del Presupuesto con constancia de su aprobación. 
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3) Por lo que se refiere a la correlación entre la información contenida en los distintos 

estados, cuentas y justificantes, el número de incidencias detectadas es también elevado, y 

se presentan en mayor porcentaje en las Diputaciones Provinciales y Organismos 

Autónomos siendo las incidencias más frecuentes las siguientes: 

No se realiza amortización del Inmovilizado. 

No se dota Provisión para insolvencias. 

En el cálculo del Remanente de Tesorería no se realiza estimación de los saldos de 

dudoso cobro. 

No existe coherencia entre los gastos por operaciones corrientes de la Cuenta de 

Resultados Corrientes y los que se derivan de la Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

Se han registrado movimientos en cuentas de los subgrupos 60 (compras) y 75 

(subvenciones de explotación) cuyo uso está reservado a Organismos Autónomos de 

carácter no administrativo. 

El saldo de la Cuenta de Resultados no coincide con el importe que figura en el Balance 

de Situación por el mismo concepto 

Algunas de las cuentas del Balance de Situación presentan signo contrario a su 

naturaleza.

En el caso de las Entidades sometidas a la Instrucción de Contabilidad no simplificada 

es significativa también la falta de consistencia entre el endeudamiento explícito que 

figura en el Balance de Situación y el que se recoge en el Estado de la Deuda. 

4) Otras cuestiones: en relación con el Presupuesto General de la Entidad, la incidencia más 

frecuente es la aprobación definitiva fuera del plazo establecido por el artículo 169.2 del 

TRLHL.

En el cuadro nº 22 se recoge un resumen de las incidencias detectadas por cada tipo de 

entidad comprendido en este grupo, con detalle de las más frecuentes: 



1850530 de Octubre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 247

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe Anual del Sector Público Local de Castilla y León. Ejercicio 2005 

53

INCIDENCIAS Diput.  
Prov. 

Aytos.
Mancom. 
y Otras 

Ent. Asoc. 
OO.AA. 

Total
General

Relativas a los aspectos formales de la tramitación y rendición 
de las Cuentas: 1 163 53 1 218 

No se acredita la aprobación de la Cuenta General por el Pleno de la 
Corporación  5 4  9 

La Cuenta General ha sido aprobada fuera de plazo  30 11  41 

La tramitación del expediente de aprobación de la Cuenta General no se ajusta 
a lo establecido en el artículo 212 del TRLHL  13 4  17 

El expediente de aprobación de la Cuenta General está incompleto o no se ha 
remitido  6 2  8 

Las Cuentas han sido rendidas fuera de plazo 1 57 20  78 

No se acredita la autenticidad e integridad de la documentación  50 11 1 62 

Otras  2 1  3 

Relativas a la estructura y contenido de la documentación 
presentada: 13 496 130 20 659 

No se ha remitido el Balance de Situación    6 5   11 

La Cuenta de Resultados remitida no se ajusta a la estructura prevista en la 
Instrucción de Contabilidad   12 8 1 21 

No se ha remitido alguno de los estados integrantes de la Liquidación del 
Presupuesto de Gastos y/o de Ingresos   21 6   27 

No se ha remitido alguno de los estados integrantes de la Liquidación de 
Presupuestos Cerrados   16 3   19 

No se ha remitido el Estado de los compromisos de gasto adquiridos con 
cargo a ejercicios futuros   29 10 1 40 

No se ha remitido el Estado de la Deuda  4 8   3 15 

No se ha remitido el Balance de Comprobación   8 3   11 

No se ha remitido Estado de gastos con financiación afectada o el remitido 
es incompleto   51 10 2 63 

No se ha remitido el Estado de situación y movimientos de las operaciones 
no presupuestarias de Tesorería o el remitido es incompleto   10 3 1 14 

No se ha remitido el Estado de situación y movimientos de valores o en su 
caso, certificación de su inexistencia.   15 3 1 19 

No se han remitido los estados de gastos e ingresos del Presupuesto 
aprobado   25 9   34 

No se ha remitido relación autorizada por el Interventor de las 
modificaciones de crédito y/o acuerdo aprobatorio de cada modificación.   31 6 2 39 

Los expedientes de modificación de crédito presentados no justifican el 
importe total que figura en las Liquidaciones del Presupuesto de gastos e 
ingresos del ejercicio. 

1 12 1 3 17 

No se ha remitido relación autorizada por el Interventor de las 
rectificaciones  de los derechos  de Presupuestos Cerrados 2 31 4   37 

No se han remitido las actas de arqueo de las existencias en caja a fin de 
ejercicio, o las remitidas no están debidamente firmadas por los tres 
claveros

  11 4 1 16 

No se han remitido certificaciones de las entidades bancarias relativas a 
los saldos a fin de ejercicio de todas o algunas de las cuentas de las que es 
titular o las remitidas son copias 

1 41 15 2 59 

No consta remisión del estado conciliatorio autorizado por el Interventor 
de las discrepancias que se observan entre saldos contables y bancarios a 
fin de ejercicio.  

  12 3   15 

No se han remitido las relaciones nominales de deudores y/o acreedores   36 7   43 

Otras 5 121 30 3 159 

CUADRO Nº 22- A 
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CUADRO Nº 22- B 

INCIDENCIAS Diput. 
Prov. 

Aytos.
Mancom. 
y Otras 

Ent. Asoc. 
OO. AA. 

Total
general

Relativas a la coherencia de la información contenida en los 
distintos estados: 33 626 152 79 890 

No se realiza estimación de los saldos de dudoso cobro en el Estado de 
Remanente de Tesorería 1 69 17 5 92 

Los Deudores y/o acreedores por operaciones no presupuestarias 
presentan signo negativo   5 5 3 13 

La cuenta de Amortización Acumulada del Inmovilizado Material no 
recoge saldo 4 184 57 28 273 

La cuenta de Amortización Acumulada del Inmovilizado Inmaterial no 
recoge saldo 5 46 3 4 58 

La cuenta de Provisión para insolvencias no presenta saldo 8 107 22 17 154 

El endeudamiento explícito que consta en el Balance de Situación no es 
consistente con las deudas que se recogen en el Estado de la Deuda 2 8     10 

Algunas de las cuentas del Balance de Situación presentan signo contrario 
a su naturaleza.   16 1   17 

La relación nominal de acreedores remitida presenta un saldo que no 
coincide con los importes que se desprenden del balance de situación.   8 2 3 13 

El saldo de la Cuenta de Resultados no coincide con el importe que figura 
en el Balance de Situación por el mismo concepto   20 3 1 24 

No se realiza dotación para la amortización del Inmovilizado Material 2 9 1 3 15 

No se realiza dotación para la amortización del Inmovilizado Inmaterial 2 1     3 

No se realiza dotación a la provisión para insolvencias 2 10 7 3 22 

Se han registrado movimientos en cuentas del subgrupo 60 (compras) 
cuyo uso está reservado a Organismos Autónomos de carácter no 
administrativo 

1 16 1 2 20 

Se han registrado movimientos en cuentas del subgrupo 75 (subvenciones 
de explotación) cuyo uso está reservado a Organismos Autónomos de 
carácter no administrativo 

1 9   2 12 

No existe coherencia entre los gastos por operaciones corrientes de la 
Cuenta de Resultados Corrientes y los que se derivan de la Liquidación 
del Presupuesto de Gastos 

3 45 8 4 60 

Otras 2 73 25 4 104 

Otras cuestiones 7 142 52 1 202 

La aprobación del Presupuesto del ejercicio 2005 se realizó fuera del plazo 
establecido o no se ha acreditado su aprobación 7 134 51   192 

Otras   8 1 1 10 

Total general 54 1.427 387 101 1.969 
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B) SOCIEDADES MERCANTILES Y ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL

Al igual que en el grupo anterior, en el análisis de la documentación se han 

considerado aspectos formales, estructura y contenido de la documentación, y coherencia de 

la información entre distintos estados, pudiéndose destacar como incidencias más 

significativas las siguientes: 

No consta la firma de la totalidad de los administradores o, en su caso, la expresa 

indicación de las causas por las que falta, como establece el artículo 171.2 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

La Sociedad presenta pérdidas que han dejado reducido su patrimonio por debajo de los 

límites establecidos en el artículo 163.1 o en el 260.1.4º del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas sin que se hayan adoptado las medidas previstas en los mismos. 
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IV.3.  ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICO FINANCIERA

Para realizar un análisis de la actividad económico financiera del Sector Público Local 

de Castilla y León se han elaborado, a partir de la cuentas rendidas, estados agregados por 

tipos de entidad, estratos de población y provincias y se han aplicado una serie de indicadores 

de la actividad presupuestaria y financiera adoptados con carácter general por los Órganos de 

Control Externo del Estado Español, cuya definición se recoge en el Apartado VII. 

Debe tenerse en cuenta que los datos de Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos 

incluidos en los estados agregados corresponden exclusivamente a los de la propia entidad y 

no incorporan los datos de los entes dependientes de las mismas, cuyo tratamiento se ha hecho 

de forma separada ya que no se dispone en todos los casos de estados consolidados. 

En el Anexo VI se recogen los estados presupuestarios y financieros tratados de cada 

una de las entidades que han sido objeto de análisis, y cuyos datos conforman los estados 

agregados que se incluyen en este apartado. 

Este análisis se ha dividido en cuatro subapartados, atendiendo a los diferentes grupos 

de entidades que han sido revisadas: 

IV.3.1.  DIPUTACIONES PROVINCIALES

IV.3.1.1  LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA

Los resultados de la agregación de las Liquidaciones de los Presupuestos del ejercicio 

2005 de las Diputaciones Provinciales se recogen en los cuadros nº 23, 24, 26 y 27, y los 

indicadores sobre las magnitudes presupuestarias en el cuadro nº 25. 

A) Presupuesto inicial y modificaciones

El total agregado de las previsiones iniciales de ingresos y gastos de las Diputaciones 

Provinciales ascendió a 812.825.750,48 €, y las modificaciones presupuestarias realizadas 

representan un incremento del presupuesto inicial del 58,8% y 58,5% respectivamente, dando 

lugar a unas previsiones definitivas de ingresos de 1.290.387.905,84 € y unos créditos 

definitivos para gastos de 1.288.359.909,40 €. Todas las provincias presentan equilibrio 

presupuestario entre previsiones de ingresos y gastos, tanto en las iniciales como en las 

definitivas, excepto en la de Palencia que presenta superávit en el Presupuesto definitivo. 
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Las modificaciones presupuestarias en el estado de ingresos se han producido 

fundamentalmente en el capítulo de Activos financieros, que representan el 86,2% del total, 

debido principalmente a la incorporación en este capítulo del Remanente de Tesorería, y en el 

capítulo de Transferencias de capital con el 9,0% del total. Respecto al estado de gastos las 

modificaciones más importantes se han producido en los capítulos de Inversiones reales, con 

el 53,2% del total y Transferencias de capital con el 23,2%. 

Destacan la Diputación de Valladolid, con modificaciones que superan el 100% del 

Presupuesto inicial, y las de León y Zamora, con índices en torno al 70%. 

La Diputación Provincial de Valladolid registra un incremento del 118,1% sobre las 

previsiones iniciales, en el estado de ingresos se ha realizado mayoritariamente en el capítulo 

8 de Activos financieros (el 93,4% del total) y en el estado de gastos se centran en los 

capítulos de Inversiones reales y Activos financieros. De las elevadas modificaciones que se 

han registrado en el capítulo 8 del estado de ingresos, cerca de la mitad derivan del 

vencimiento de activos financieros que mantenía la entidad y su destino ha sido nuevamente 

la adquisición de activos financieros, lo que se refleja en las modificaciones presupuestaria 

del capítulo 8 del estado de gastos, que representan el 36,1% del total. 

En las Diputaciones de León y Zamora las modificaciones se concentran 

fundamentalmente en el estado de ingresos en el capítulo 8 de Activos financieros 

procedentes de la incorporación del Remanente de Tesorería y en el de gastos en el capítulo 

de Inversiones reales. 

B) Ejecución Presupuestaria

El agregado de los derechos reconocidos por las Diputaciones Provinciales se eleva a 

792.343.359,91 €, con un grado de ejecución presupuestaria de los ingresos del 61,4%. Los 

mejores niveles de ejecución se alcanzan en los Ingresos tributarios y precios públicos 

(capítulos 1, 2 y 3) e Ingresos patrimoniales (capítulo 5), para los que en algún caso se 

superan las previsiones definitivas, mientras que en el extremo contrario destacan, con niveles 

inferiores al 50%, los capítulos de Enajenación de inversiones reales y especialmente Activos 

financieros, si bien en este último caso los bajos niveles de ejecución (20,2%) se deben en 

buena medida a la incorporación en este capítulo del Remanente de Tesorería, que tiene su 

reflejo únicamente en las previsiones definitivas. 
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Del total de los derechos reconocidos se han recaudado 668.995.047,39 €, lo que 

supone que el grado de realización de cobros es del 84,4%, destacando el bajo nivel de 

realización del capítulo de Enajenación de inversiones reales, con el 42,0%. De los 

120.070.935,78 € de derechos pendientes de cobro al cierre del ejercicio, el 63,6% 

corresponden a Transferencias corrientes y de capital. 

En el caso de los gastos, el grado de ejecución presupuestaria se sitúa en el 58,6%, con 

unas obligaciones reconocidas agregadas que ascienden a 755.431.351,78 €. Los niveles de 

ejecución más altos se registran en los Pasivos financieros (capítulo 9) con un índice 

prácticamente del 100% y los Gastos de personal (capítulo 1) con el 92,8%, mientras que en 

los capítulos de Transferencias de capital e Inversiones reales se alcanzan grados de ejecución 

presupuestaria bastante bajos, del 33,1% y 35,9% respectivamente. 

Los pagos realizados ascienden a 677.152.942,78 €, que suponen un grado de 

realización del 89,6%, alcanzándose niveles superiores al 99% en Operaciones financieras, 

Gastos financieros y Gastos de personal, y los más bajos en los capítulos de Inversiones reales 

y Transferencias de capital, que se sitúan en torno al 80%. De los 78.278.409,00 € que figuran 

como obligaciones pendientes de pago al cierre del ejercicio, algo más de la mitad 

corresponden a Inversiones reales. 

La ejecución del Presupuesto por Diputaciones Provinciales se refleja en el cuadro nº 

24 y el gráfico nº 10, en los que se aprecia que el nivel de ejecución más alto, tanto en 

ingresos como en gastos, se da en la Diputación Provincial de Ávila, que es la única que 

supera el 90%, destacando también en ingresos el nivel de ejecución de Segovia, con el 

80,0%. Por su parte, los niveles de ejecución más bajos los presentan, en ingresos las 

Diputaciones de Burgos y León, que tienen niveles inferiores al 55%, y en el caso de los 

gastos además de éstas también la de Zamora, con índices que oscilan entre el 50% y el 52%. 

En cuanto al grado de realización de cobros y pagos la mejor situación la presentan las 

Diputaciones de Burgos y Valladolid, con porcentajes entre el 96% y el 99%, mientras que los 

peores indicadores los tienen, en el caso de los cobros, las Diputaciones de Zamora y Ávila 

con un 64,5% y 66,3% respectivamente, y en el caso de los pagos, la de Ávila con un 

porcentaje del 57,9%, notablemente inferior a los del resto de las Diputaciones y que deriva 

principalmente de un nivel de realización de pagos muy bajo en operaciones de capital 

(capítulos 6 y 7). 
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De estos datos de ejecución llaman la atención los correspondientes a las Diputaciones 

de Ávila y Burgos, cuyos índices se encuentran, en el primero de los casos entre los mejores 

de ejecución y los más bajos de realización, y en el segundo en la situación contraria, con los 

peores índices de ejecución y los mejores de realización.  

C) Estructura de la Liquidación Presupuestaria

Del análisis de la Liquidación Presupuestaria por capítulos, que refleja su distribución 

atendiendo a la naturaleza económica de los ingresos y gastos, se desprende que en el estado 

de ingresos el mayor peso, con diferencia respecto al resto, lo tienen las Transferencias 

corrientes y de capital (capítulos 4 y 7) que representan el 65,0% del total de ingresos 

liquidados, el 15,8% proviene de Operaciones financieras (capítulos 8 y 9), el 15,4% de 

Ingresos tributarios y precios públicos (capítulos 1, 2 y 3), el 2,7% de Enajenación de 

inversiones reales (capítulo 6) y el 1,1% restante de Ingresos patrimoniales (capítulo 5). Esta 

distribución puede apreciarse en el siguiente gráfico: 

GRÁFICO Nº 11

Estructura de la Liquidación del Presupuesto de Ingresos 
agregada de las Diputaciones Provinciales

Ingresos 
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Hay que señalar que el importe de los ingresos por Operaciones financieras 

corresponde en su mayoría a la Diputación de Valladolid, en la que supone el 50,8% de sus 

ingresos, mientras que en el resto de las Diputaciones estos ingresos representan entre el 0,6% 

y el 13,4% del total. 

Este hecho influye también de forma importante en el peso que tienen las 

transferencias recibidas, que, como se ha señalado, para el conjunto de las Diputaciones 

asciende al 65,0%, sin embargo, si se excluye  a la Diputación de Valladolid se sitúa como 

media en el 73,2%, lo que pone de manifiesto la fuerte dependencia que tienen las 

Diputaciones de estos recursos para su financiación. El índice más alto lo tiene la Diputación 

de Salamanca que llega a alcanzar el 80% y el más bajo la Diputación de Burgos con el 

67,6%, sin considerar a la Diputación de Valladolid por los motivos que se señalan a 

continuación.

Como se deduce de los datos anteriores, la estructura de la Liquidación del 

Presupuesto de Ingresos de la Diputación Provincial de Valladolid difiere de la del resto, 

debido al peso que tienen los Activos financieros en esta Entidad, como consecuencia de las 

operaciones apuntadas anteriormente al tratar las modificaciones presupuestarias. Esto 

determina que en el ejercicio 2005 la mitad de sus ingresos se concentren en este capítulo, 

mientras que las Transferencias corrientes y de capital representan sólo el 35,3% de los 

derechos reconocidos.  

Esta situación puede apreciarse en el gráfico nº 13, que recoge la estructura de la 

Liquidación del Presupuesto de Ingresos por Diputaciones Provinciales, según la clasificación 

económica. 

En el estado de gastos, los que absorben un mayor volumen de recursos son los Gastos 

de funcionamiento (capítulos 1 y 2), con el 42,6% de las obligaciones reconocidas, le siguen 

los Gastos de inversión (capítulos 6 y 7) que representan el 32,5%, las Operaciones 

financieras (capítulos 3, 8 y 9) con el 16,2% y por último el 8,7% restante se destina a 

Transferencias corrientes (capítulo 4), distribución que se recoge en el gráfico incluido a 

continuación:
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GRÁFICO Nº 12 

Al igual que en el caso de los ingresos, la estructura de la Liquidación del Presupuesto 

de Gastos de la Diputación de Valladolid es diferente a la del resto, debido también al 

volumen que representan las Operaciones financieras, el 37,7% del total de las obligaciones 

reconocidas, mientras que en el resto de las Diputaciones suponen entre 20 y 30 puntos 

menos; asimismo se producen diferencias importantes en los Gastos de funcionamiento, que 

en Valladolid representan el 28,7% del total y en el resto de Diputaciones suponen de media 

el 46% del los gastos. 

En el gráfico nº 14, que recoge la estructura de la Liquidación del Presupuesto de 

Gastos por Diputaciones Provinciales según la clasificación económica, pueden apreciarse 

estas diferencias.  
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En cuanto a la distribución del gasto por grupos de función, que atiende a las 

finalidades u objetivos del mismo, se muestra en el gráfico que se incluye a continuación, en 

el que se pone de manifiesto que de media cerca de un tercio de las obligaciones 

reconocidas se destinan a “Producción de bienes públicos de carácter social”, le siguen en 

importancia “Seguridad, protección y promoción social”, con el 20,3%, “Producción de 

bienes de carácter económico”, con el 15,9% y Regulación económica con el 11,9%. 

GRÁFICO Nº 15 

No obstante, también aquí se produce una diferencia importante en la distribución del 

gasto por Diputaciones Provinciales, especialmente en la Valladolid, debido al peso que tiene el 

grupo “Regulación Económica”, que absorbe el 36,3% del gasto, no llegando al 8% del total de 

obligaciones en el resto de Diputaciones.

Esta situación queda reflejada en el siguiente gráfico, en el que se recoge la 

distribución del gasto según su naturaleza funcional en las Diputaciones Provinciales. 

Estructura funcional de la Liquidación del Presupuesto de Gastos 
agregada de las Diputaciones Provinciales

Producción de bienes 
públicos de carácter 

social
31,3%

Seguridad, protección 
y promoción social

20,3%

Servicios de 
carácter general

9,1%
Otros
2,9%Deuda Pública

8,6%
Regulación 
económica

11,9%

Producción de bienes 
de carácter económico

15,9%



18520 30 de Octubre de 2009 B.O. Cortes C. y L. Nº 247

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe Anual del Sector Público Local de Castilla y León. Ejercicio 2005 

  68

GRÁFICO Nº 16 

Por último, respecto a los indicadores establecidos sobre la Liquidación 

Presupuestaria, se reflejan en el cuadro nº 25, en el que se ha incluido el valor medio para 

todas las Diputaciones. De estos datos podemos destacar lo siguiente: 

a) Los ingresos medios por habitante ascienden a 314,26 €/h y los gastos medios por 

habitante a 300,87 €/h, con un diferencial medio a favor de los primeros de 13,39 €, sin 

embargo esta situación difiere mucho de unas provincias a otras, así mientras Ávila, 

Burgos y Soria mantienen diferenciales negativos, en el resto son positivos y van desde 

los 70,81 € de Zamora a los 1,10 € de Salamanca. 

b) La presión fiscal media por habitante, constituida por los ingresos de tipo tributario 

(capítulos 1, 2 y 3) es de 48,69 €, oscilando entre los 103,02 €/h en Soria y los 29,74 €/h 

en Valladolid. 

Estructura funcional de la Liquidación del Presupuesto de Gastos 
por Diputaciones Provinciales 
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c) El índice medio de inversión se sitúa en el 32,5%, alcanzándose el valor más alto en la 

Diputación de Ávila, con el 45,3%, y los valores más bajos en la Diputación de Segovia, 

con el 22,0%. 

d) El indicador de transferencias como media se sitúa en el 65,0%, pero como se ha señalado 

anteriormente su peso aumenta si se excluye a la Diputación de Valladolid, llegando a 

alcanzar el 73,2% de los ingresos.  

e) El valor medio de la carga financiera global es del 12,5%, llegando a alcanzar el 22% en 

la Diputación de Palencia, y supone una carga financiera por habitante de 25,81 € de 

media, si bien las diferencias de este último indicador son importantes y oscilan entre los 

13,60 €/h en Valladolid y los 50,39 €/h en Palencia. 

f) El ahorro neto medio, entendido como la capacidad de financiación de gastos de inversión 

con ingresos corrientes una vez cubiertos gastos de funcionamiento y carga financiera, 

alcanza un valor del 12,5%, y es positivo en todas las Diputaciones, con índices que oscilan 

entre el 19,0% de León y el 5,4% de Palencia. 

D) Resultado Presupuestario

El Resultado Presupuestario del ejercicio para el conjunto de las Diputaciones 

Provinciales ascendió a 33.634.631,39 €, siendo positivo en todas las provincias a excepción 

de Ávila, Burgos y Soria, que presentan cifras negativas. El detalle por Diputaciones se 

recoge en el cuadro nº 27. 

El importe de los derechos reconocidos netos que figura en la Liquidación 

Presupuestaria no coincide con el reflejado en el Resultado Presupuestario, debido a que en 

este último estado dicha magnitud, a pesar de denominarse igual, se minora por el importe de 

las bajas por insolvencias, circunstancia que se produce en la Diputación de Segovia. 

La distribución del Resultado Presupuestario en función del tipo de operaciones se 

recoge en el cuadro incluido a continuación, en el que se refleja que las operaciones corrientes 

y financieras se saldan con superávit, lo que permite financiar el déficit producido por las 

operaciones de capital y generar un resultado presupuestario positivo. 
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Derechos
reconocidos netos 

Obligaciones
reconocidas netas 

Resultado
Presupuestario 

Operaciones corrientes 513.852.693,00 399.976.876,99 113.875.816,01

Operaciones de capital 150.088.746,30 245.463.995,39 -95.375.249,09

Operaciones financieras 125.124.543,87 109.990.479,40 15.134.064,47

TOTAL 789.065.983,17 755.431.351,78 33.634.631,39

CUADRO Nº 26 

Este superávit del que se parte, una vez ajustado en función de las desviaciones de 

financiación que se han producido en el ejercicio derivadas de gastos con financiación 

afectada y de los gastos que se han financiado con remanentes de tesorería del ejercicio 

anterior, pasa a ser de 135.051.619,71 €, debido fundamentalmente a los gastos financiados 

con remanentes de tesorería que ascienden a 153.219.982,43 €. Este Resultado Presupuestario 

Ajustado, tal como se refleja en el cuadro nº 27, supone un superávit del 17,9% respecto del 

total de gastos realizados. 

El Resultado Presupuestario Ajustado es positivo en todas las Diputaciones, salvo en 

las de Segovia y Soria, destacando las Diputaciones de Zamora y León con cifras superiores a 

48 millones de euros, que se corresponden con índices sobre las obligaciones reconocidas 

netas del 73,6%, y del 41,0% respectivamente. 

La Diputación de Ávila no refleja ningún tipo de desviaciones de financiación, hecho 

que llama la atención si se tiene en cuenta que, en general, una parte importante de los gastos 

de las Diputaciones se ejecutan con financiación afectada. 
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IV.3.1.2.  LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTOS CERRADOS

Los datos agregados de la Liquidación de Presupuestos Cerrados de las Diputaciones 

Provinciales se recogen en el cuadro nº 28. 

Los ingresos pendientes de cobro procedentes de ejercicios anteriores, después de las 

rectificaciones y las anulaciones correspondientes, ascendían a 188.282.142,79 €, de los 

cuales algo más del 34% correspondían a la Diputación de León. La recaudación efectuada se 

sitúa como media en el 49,8% de los derechos pendientes de cobro, llegando a superar el 84% 

en la Diputación de Segovia, mientras que en la de Zamora este índice es muy bajo, inferior al 

23%.

Al cierre del ejercicio los derechos pendientes de cobro procedentes de presupuestos 

cerrados importaban 94.487.311,17 €, cifra que supone el 44,0% del total de los derechos 

pendientes de cobro de carácter presupuestario, y que correspondían mayoritariamente a las 

Diputaciones de León y Zamora (33,6% y 27,5% respectivamente). 

Por su parte, las obligaciones pendientes de pago procedentes de ejercicios anteriores, 

una vez realizadas las rectificaciones correspondientes, ascendían a 85.736.867,10 €, de las 

cuales el 31,2% eran de la Diputación de Ávila y el 26,9% de la de León.  

Los pagos realizados suponen de media el 85,0% de las obligaciones pendientes. El 

índice más bajo, al igual que en los cobros, lo tiene la Diputación de Zamora con un 64,4%, y 

el más alto la de Salamanca que llega prácticamente al 100%. 

Como resultado de esta gestión al cierre del ejercicio quedaban obligaciones 

pendientes de pago procedentes de ejercicios anteriores por importe 12.887.126,69 €, de las 

cuales más del 50% correspondían a la Diputación de Ávila. 
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IV.3.1.3.  REMANENTE DE TESORERÍA

Los datos agregados del Remanente de Tesorería de las Diputaciones Provinciales se 

recogen en el cuadro nº 29, en el que se refleja que el Remanente de Tesorería Total del 

conjunto de las Diputaciones asciende a 395.456.110,54 €, de los cuales el 63,6% está 

afectado a gastos con financiación afectada y el 36,4% restante corresponde a Remanente de 

Tesorería para gastos generales. 

Respecto al Remanente de Tesorería afectado para gastos con financiación afectada, 

hay que destacar que la Diputación de Ávila no refleja ningún importe, circunstancia que, 

igual que la falta de consignación de desviaciones de financiación en el Resultado 

Presupuestario, resulta llamativa, dado que en general una parte importante de los gastos de 

las Diputaciones se ejecutan con financiación afectada. 

El Remanente de Tesorería para gastos generales es positivo en todas las provincias, lo 

que implica que las Diputaciones Provinciales disponen en el ejercicio siguiente de estos 

recursos para poder financiar gastos inicialmente no previstos mediante las correspondientes 

modificaciones de crédito. En el caso de la Diputación de León este Remanente asciende a 

cerca de 50 millones de euros. 

No obstante, estos resultados deben matizarse en algunos casos, en función de la 

cobertura prevista en el Remanente de Tesorería para los derechos que puedan resultar de 

difícil o imposible recaudación. A este respecto hay que señalar que el importe reflejado en 

conjunto como saldos de dudoso cobro representa sólo un 16,3% del importe de deudores 

pendientes de cobro procedentes de presupuestos cerrados. Hay que destacar los casos de 

Ávila y Burgos, que no consignan ninguna cifra por este concepto, y los de Zamora y León 

por su baja cobertura, con el 1,6% y el 4,3% respectivamente. Por el contrario la Diputación 

de Valladolid presenta la cobertura más elevada con un 68,1%. 
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IV.3.1.4.  BALANCE DE SITUACIÓN

Los datos agregados del Balance de Situación de las Diputaciones Provinciales se 

recogen en los cuadros nº 30 y 31 y los indicadores financieros en el cuadro nº 32. 

El importe total del Activo y Pasivo del conjunto de las Diputaciones Provinciales 

asciende a 2.014.061.062,99 €, importe que en el Activo presenta la siguiente distribución: el 

62,0% corresponde al Inmovilizado, el 20,2% a Cuentas financieras, el 13,4% a Deudores y 

por último el 4,5% restante corresponde a Resultados pendientes de aplicación. Esta 

estructura del Activo puede apreciarse en el siguiente gráfico: 

GRAFICO Nº 17 

No obstante, esta estructura difiere mucho de unas Diputaciones a otras, como muestra el 

gráfico nº 19, destacando por lo elevado de las diferencias, las siguientes: 

En algunas Diputaciones el Inmovilizado representa un porcentaje muy elevado del 

Activo, especialmente en la de Soria (el 94,1%) y en la de Ávila (el 86,8%), debido 

fundamentalmente al peso que tienen las Inversiones en infraestructuras y bienes 

destinados al uso general. A este respecto, hay que recordar que la Regla 220 de la ICAL 

prevé, con carácter general, que una vez finalizada la realización de estas inversiones se 

proceda a su baja en contabilidad.  

Estructura del Activo del Balance de Situación agregado de las 
Diputaciones Provinciales

Cuentas 
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20,2%

Deudores
13,4%
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La Diputación de Valladolid tiene el 50,6% de su Activo en Cuentas financieras. 

En las Diputaciones de León y Zamora los Deudores constituyen algo más del 30% del Activo. 

En la Diputación de Palencia el 37,2% del Activo corresponde a la partida Resultados 

pendientes de aplicación negativos. 

El importe total del Pasivo del conjunto de las Diputaciones Provinciales se distribuye 

de la siguiente forma: el 34,5% corresponde a Patrimonio y reservas, el 30,3% a Deudas a 

corto y largo plazo, el 30,5% a Subvenciones de capital, el 2,5% son Resultados positivos del 

ejercicio y el 2,3% restante fundamentalmente a Partidas pendientes de aplicación. Esta 

distribución se muestra en el gráfico siguiente: 

GRÁFICO Nº 18 

Al igual que en el Activo existen diferencias notables en la estructura del Pasivo de las 

distintas Diputaciones, que se reflejan en el gráfico nº 20, entre las que destacan las siguientes: 

En la Diputación de Soria el 90,3% del Pasivo está constituido por Patrimonio y reservas, 

circunstancia probablemente relacionada con lo señalado respecto a las Inversiones en 

infraestructuras y bienes destinados al uso general, ya que la baja contable de las mismas 

se realiza mediante compensación con Patrimonio. 

Las Deudas a largo y corto plazo en la Diputación de León suponen el 60,3% del Pasivo. 

Estructura del Pasivo del Balance de Situación agregado de las 
Diputaciones Provinciales
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Estructura del Balance de Situación por Diputaciones Provinciales 

GRÁFICO Nº 19 

GRÁFICO Nº 20 
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En las Diputaciones de Burgos, Segovia y Zamora el subgrupo Patrimonio y reservas 

presenta valores negativos, situación muy relacionada con el elevado peso que tienen las 

Subvenciones de capital en estas Diputaciones, ya que el saldo de dicha cuenta puede 

incorporarse a Patrimonio si así se acordase, lo que compensaría ampliamente los valores 

negativos de esta última cuenta. 

La estructura del Balance de Situación agregado por masas patrimoniales se representa 

en el gráfico incluido a continuación, en el que se puede observar que se produce una 

situación cercana al equilibrio entre Activo fijo y Pasivo no exigible por un lado, y Activo 

circulante y Pasivo exigible por otro. 

GRAFICO Nº 21 

Esta situación, sin embargo, no es trasladable a los Balances individuales, salvo en el 

caso de Soria y Salamanca; en León, Valladolid y Zamora los Fondos propios superan el 

Activo fijo y en el resto de los casos no llegan a cubrirlo. En cambio, la relación Fondos 

permanentes-Activo fijo presenta un diferencial a favor de los primeros en todos los casos. 
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Para finalizar el análisis del Balance de Situación de las Diputaciones Provinciales en 

el siguiente cuadro se incluyen los indicadores establecidos sobre dicho estado: 

DIPUTACIONES 
PROVINCIALES 

Población 
provincia

Liquidez 

(%) 

Disponibilidad

(%) 

Endeudamiento 
General 

(%) 

Endeudamiento 
Explicito / hab. 

(�/h)

Ávila 167.032 103,3 30,3 22,8 198,72 

Burgos 361.021 511,8 470,1 39,5 154,03 

León 495.902 257,8 130,9 60,3 204,00 

Palencia 173.471 385,5 273,7 35,9 311,79 

Salamanca 352.414 545,6 336,0 45,8 156,69 

Segovia 155.517 169,9 108,9 41,9 193,39 

Soria 92.773 361,6 105,8 7,4 220,47 

Valladolid 514.674 1.181,9 1.107,3 14,1 51,87 

Zamora 198.045 828,9 284,8 29,0 208,19 

MEDIA  340,7 209,4 30,3 166,37 

CUADRO Nº 32 

A partir de los valores que presentan estos indicadores podemos concluir lo siguiente: 

a) La liquidez media del conjunto de las Diputaciones, considerada como el porcentaje que 

representa el Activo realizable sobre el Pasivo circulante, se sitúa en el 340,7%, no 

obstante esta situación difiere mucho de unas provincias a otras, así mientras en Zamora 

alcanza un valor de 828,9%, en Ávila se reduce hasta el 103,3%. Mención aparte merece 

el caso de Valladolid, dado el elevado peso que tienen las Cuentas financieras, que 

suponen más de la mitad del Activo, por lo que presenta un índice de liquidez casi  3,5 

veces superior a la media. 

b) En relación con la disponibilidad media o indicador de tesorería, proporción entre las 

Cuentas financieras y las Deudas a corto plazo, es del 209,4%, y oscila entre el 470,1% en 

la Diputación de Burgos y el 30,3% en la de Ávila, sin considerar a la Diputación de 

Valladolid por el motivo apuntado, que da lugar a que el índice de disponibilidad en esta 

Entidad sea 5,5 veces superior a la media. 
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c) El endeudamiento general medio para las Diputaciones Provinciales, referido al porcentaje 

del Pasivo exigible respecto al Pasivo total, es del 30,3%. Al igual que en los índices 

anteriores presenta situaciones muy heterogéneas en las diferentes Diputaciones, que 

varían desde el 60,3% en León al 7,4% en Soria. 

d) El endeudamiento explícito por habitante, entendido como el importe medio por habitante de los 

empréstitos y préstamos que tiene concertados la entidad, se sitúa de media en 166,37 €, 

correspondiendo el indicador más alto a Palencia, con 311,79 €, y el más bajo con 51,87 € a 

Valladolid.

IV.3.1.5.  CUENTA DE RESULTADOS

Los datos de la Cuenta de Resultados del agregado de las Diputaciones Provinciales se 

recogen en los cuadros nº 33 y 34. 

Los Gastos de la Cuenta de Resultados Corrientes, presentan la distribución que 

muestra el gráfico que se incluye a continuación, en la que destacan como partidas más 

importantes los Gastos de personal con un 39,1% del total, seguido de las Transferencias con 

el 28,5% y los Trabajos, suministros y servicios exteriores con el 20,3% 

:

GRÁFICO Nº 22 

Estructura de los Gastos de la Cuenta de Resultados Corrientes 
agregada de las Diputaciones Provinciales
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En el caso de la Diputación de Valladolid se ha detectado la utilización indebida de 

cuentas del subgrupo 60 Compras, cuyo uso está reservado a Organismos Autónomos de 

carácter no administrativo. 

Respecto a los Ingresos corrientes, su estructura se apoya fundamentalmente en la 

partida de Transferencias corrientes que representa el 71,5% del total; otras partidas 

significativas son las Ventas que generan el 8,4% de los ingresos corrientes y los Tributos 

ligados a la producción y a la importación con el 7,8%, tal como puede verse en el 

siguiente gráfico, que refleja la distribución de los Ingresos de la Cuenta de Resultados 

Corrientes:

GRÁFICO Nº 23

Los Resultados corrientes del ejercicio para el conjunto de las Diputaciones 

Provinciales arrojan un saldo positivo por importe de 21.783.595,24 €; su distribución por 

provincias se recoge en el cuadro nº 33, en el que se puede apreciar que los Resultados 

corrientes son positivos en las Diputaciones de Ávila, León, Salamanca, Soria y Zamora, y 

negativos en el resto. 
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Sobre la estructura de la Cuenta de Resultados Corrientes de las Diputaciones cabe 

destacar que solamente en cuatro Diputaciones Provinciales (Burgos, León, Segovia y 

Valladolid) se realizan Dotaciones en el ejercicio para amortizaciones y provisiones, mientras 

en las otras cinco (Ávila, Palencia, Salamanca, Soria y Zamora) no se realizan ninguna 

Dotación, a pesar de que mantienen valores importantes en el Inmovilizado del Balance y que 

en el Remanente de Tesorería, la mayor parte de ellas, han consignado saldos de dudoso 

cobro.

Esta falta de Dotación para amortizaciones y provisiones en el ejercicio puede 

desvirtuar tanto el Resultado corriente del ejercicio como el valor del Inmovilizado y sobre 

todo de los Deudores en el Balance de Situación. 

En relación con el análisis de la Cuenta de Resultados del ejercicio, que recoge el 

resultado final de la gestión realizada, para el conjunto de las Diputaciones presenta un saldo 

positivo, siendo positivos también los saldos de las cuentas de los Resultados corrientes por 

importe de 21.783.595,24 € y los Resultados extraordinarios por valor de 8.517.638,54 €. El 

saldo de la cuenta de Resultados por modificación de derechos y obligaciones de ejercicios 

cerrados presentan un saldo negativo por importe de 1.805.409,28 € y los Resultados de la 

cartera de valores son prácticamente cero. Todo ello da lugar a unos Resultados del ejercicio 

positivos por valor de 28.495.823,6 €. 

Su distribución por provincias se muestra en el cuadro nº 34, en el que se puede 

advertir que los Resultados del ejercicio son positivos en todas las Diputaciones salvo Burgos 

y Valladolid. 
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IV.3.2 AYUNTAMIENTOS

Los estados agregados se han elaborado a partir de los datos facilitados por 187 

Ayuntamientos que han sido objeto de análisis de entre los que han rendido sus cuentas en los 

plazos previstos en el Alcance del presente trabajo de fiscalización [Apartado II.2], los cuales 

representan una población de 1.372.806 habitantes y tienen la siguiente estructura por 

estratos: 

Mayores de 50.000 habitantes: 8 Ayuntamientos que representan una población de 

975.853 habitantes. 

Entre 5.000 y 50.000 habitantes: 20 Ayuntamientos que representan una población 

de 250.223 habitantes. 

Entre 2.000 y 5.000 habitantes: 37 Ayuntamientos que representan una población 

de 109.177 habitantes. 

Menores de 2.000 habitantes: 122 Ayuntamientos que representan una población de 

37.553 habitantes. 

Los Estados presupuestarios y financieros de los Ayuntamientos se encuentran 

detallados en el anexo VI, en las páginas 24 a 359 del tomo III y 3 a 93 del tomo IV. 

Como se señaló en el apartado II.3 para los dos últimos de estos estratos de 

Ayuntamientos no se ha tratado el Estado de la Deuda, por lo que los estados agregados 

elaborados en estos casos recogen únicamente los datos de los Ayuntamientos con población 

superior o igual a 5.000 habitantes. 

No se han agregado los datos de 26 Ayuntamientos por ser incompletos, 

pertenecientes 19 al estrato de los menores de 2000 habitantes, 5 entre 2.000 y 5.000 

habitantes y 2 municipios con población entre 5.000 y 50.000, que representan un total de 

36.109 habitantes y que se señalan a continuación: 

Las Navas del Marqués (Ávila): No ha presentado el Balance de Situación y la 

Cuenta de Resultados del Ejercicio. 

Sotresgudo (Burgos): No ha presentado la Cuenta de Resultados del Ejercicio. 

Corullón (León): No ha presentado la Cuenta de Resultados Corrientes y la Cuenta 

de Resultados Extraordinarios. 
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Fabero (León): No ha presentado la Cuenta de Resultados Corrientes. 

La Robla (León): No ha presentado el Balance de Situación y son ilegibles la 

Liquidación de Gastos y la Liquidación del Presupuesto de Ingresos.

Santa Marina del Rey (León): No ha presentado la Liquidación del Presupuesto de 

Gastos, la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y es ilegible la Liquidación del 

Presupuesto de Ingresos de Ejercicios Cerrados.

Sariegos (León): No ha presentado el Balance de Situación, la Liquidación del 

Presupuesto de Gastos, tanto de Ejercicio Corriente como Cerrados, la Liquidación 

del Presupuesto de Ingresos de Ejercicios Cerrados y el Remanente de Tesorería.  

Villasabariego (León): No ha presentado la Liquidación del Presupuesto de Gastos.  

Dueñas (Palencia): No ha presentado la Recaudación Neta. 

Revenga de Campos (Palencia): No ha presentado los datos de la Recaudación 

Neta.

Torremormojón (Palencia): No ha presentado la Cuenta de Resultados Corrientes. 

Villada (Palencia): No ha presentado los datos de la Recaudación Neta. 

Villodre (Palencia): No ha presentado los datos de la Recaudación Neta. 

Terradillos (Salamanca): No ha presentado la Cuenta de Resultados del Ejercicio. 

La Matilla (Segovia): No ha presentado el Balance de Situación, la Cuenta de 

Resultados y las Liquidaciones de Presupuestos de Gastos y de Ingresos, de 

Ejercicio Corriente y de Ejercicios Cerrados. 

Sepúlveda (Segovia): No ha presentado la Cuenta de Resultados del Ejercicio y el 

Resultado Presupuestario. 

Aliud (Soria): No ha presentado la Liquidación del Presupuesto de Gastos del 

Ejercicio Corriente, así como las Liquidaciones de Presupuestos Cerrados tanto de 

Gastos como de Ingresos. 

Buberos (Soria): No ha presentado la Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

Santa Cruz de Yanguas (Soria): No ha presentado la Cuenta de Resultados 

Corrientes.  
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Valderrodilla (Soria): No ha presentado la Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

Villaseca de Arciel (Soria): No ha presentado la Liquidación del Presupuesto de 

Gastos.

Yanguas (Soria): No ha presentado la Cuenta de Resultados Corrientes.  

Mucientes (Valladolid): No ha presentado Pagos Líquidos ni los datos de la 

Recaudación Neta. 

Torre de Esgueva (Valladolid): No ha presentado los datos de la Recaudación Neta. 

Montamarta (Zamora): No ha presentado el Balance de Situación. 

Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora): No ha presentado la Cuenta de Resultados 

Corrientes y la Liquidación del Presupuesto de Ingresos.

IV.3.2.1.- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA

Los estados agregados de las Liquidaciones de los Presupuestos del ejercicio 2005 

están formados por los estados de 187 Ayuntamientos anteriormente citados. Estos datos se 

recogen en los cuadros nº 35, 36 y 37, y los indicadores sobre las magnitudes presupuestarias 

en el cuadro nº 38. 

A) Presupuesto inicial y modificaciones

El total agregado de las previsiones iniciales de ingresos ascendió a 

1.304.842.438,78 € y de los créditos iniciales de gastos a 1.302.446.398,27 €. Las 

modificaciones presupuestarias realizadas representan un incremento del Presupuesto inicial 

del 23,8 % en los ingresos y del 23,9% en los gastos, dando lugar a unos créditos definitivos 

de 1.615.240.216,39 € y 1.613.430.367,22 € respectivamente.

A nivel agregado se produce una situación de superávit, tanto en el Presupuesto inicial 

como en el definitivo, para el conjunto de los Ayuntamientos. Respecto a los datos agregados 

por provincias y estratos de población se parte de un Presupuesto inicial equilibrado o con 

superávit en todos ellos, sin embargo, una vez realizadas las modificaciones presupuestarias, 

el Presupuesto definitivo agregado correspondiente a los Ayuntamientos de la provincia de 

Burgos y León, presenta una situación deficitaria al igual que ocurre con el Presupuesto 

agregado de los Ayuntamientos incluidos en el estrato de población inferior a 2.000 

habitantes. Esta situación deficitaria está generada por algunos de los Ayuntamientos 
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pertenecientes a esas provincias y estrato de población que tienen Presupuestos definitivos 

con déficit, en contra de lo previsto en el artículo 165 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 16 del Real Decreto 500/1990. 

Las modificaciones presupuestarias, en el estado de ingresos se han producido 

fundamentalmente en los capítulos de Activos financieros, que representan el 61,0% del total, 

debido a la incorporación en este capítulo del Remanente de Tesorería. Respecto al estado de 

gastos las modificaciones más importantes se han producido en el capítulo de Inversiones 

reales, con el 80,6% del total. 

Por provincias, destaca Burgos con un incremento del Presupuesto inicial del 36,7% 

en los estados de ingresos y del 36,8% en los estados de gastos, seguida de Zamora y Segovia 

con porcentajes del 35,0% y 31,6% respectivamente, tanto en los estados de ingresos como de 

gastos.

Por estratos de población, los Ayuntamientos con población comprendida entre 5.000 

y 50.000 habitantes presentan el mayor porcentaje de modificaciones presupuestarias de los  

Presupuestos iniciales, con algo más del 31%. En el extremo opuesto, los Ayuntamientos con 

población inferior a 2.000 habitantes presentan el menor porcentaje de modificaciones 

presupuestarias del Presupuesto inicial, con índices en torno al 11%.

B) Ejecución Presupuestaria

El agregado de los derechos reconocidos por los Ayuntamientos que han sido objeto 

de análisis se eleva a 1.205.742.178,62 €, con un grado de ejecución presupuestaria de los 

ingresos del 74,6%. Los mejores niveles de ejecución se alcanzan en Impuestos (capítulos 1 y 

2) así como en los Ingresos patrimoniales y en Transferencias corrientes con índices 

superiores al 95%, mientras que en el extremo contrario destacan el capítulo de Pasivos 

financieros con el 57,1%. Mención aparte merece el capítulo de Activos financieros con una 

ejecución del 0,9%, debido en buena medida a la incorporación del Remanente de tesorería en 

este capítulo. 

Del total de los derechos reconocidos se han recaudado 1.024.905.573,09 €, lo que 

supone un grado de realización de cobros del 85,0%, obteniéndose los peores niveles de 

recaudación en los capítulos de Activos financieros con un 36,9% y Pasivos financieros con el 

49,2%. De los derechos pendientes de cobro al cierre del ejercicio, el 43,7% corresponde a 

Ingresos tributarios y precios públicos. 
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La ejecución del Presupuesto de los Ayuntamientos por provincias se refleja en el 

cuadro nº 36 y el gráfico nº 24, de los que se puede destacar que el nivel de ejecución de 

ingresos oscila entre el 80,0% de Ávila y Salamanca y el 62,2% de Soria. En cuanto al grado 

de realización de cobros el índice más elevado, con el 93,6%, lo presenta Palencia y el más 

bajo, con el 71,9%, Zamora. 

En el caso de los gastos, el grado de ejecución presupuestaria se sitúa a nivel global en 

el 70,0% con unas obligaciones reconocidas agregadas que ascienden a 1.128.633.948,00 €. 

El mayor índice de ejecución se da en el capítulo 9 de Pasivos financieros que alcanza el 

98,2% y son los capítulos de Inversiones reales y Transferencias de capital los que presentan 

los menores grados de ejecución presupuestaria, con el 41,1% y 48,4% respectivamente. 

Los pagos realizados ascienden a 976.999.410,18 €, que suponen un grado de 

realización del 86,6%, presentando el nivel más bajos el capítulo de Transferencias de capital, 

con el 58,9%. De las obligaciones pendientes de pago al cierre del ejercicio, el 48,5 % 

corresponde a Inversiones reales y el 35,6% a Gastos corrientes en bienes y servicios. 

Respecto a la ejecución del Presupuesto de Gastos de los Ayuntamientos por 

provincias, los índices más elevados los presentan, Salamanca con el 79,9 % en ejecución de 

gastos y Segovia con el 90,2% en realización de pagos, mientras que los índices más bajos, se 

dan en las provincias de Zamora, con el 61,3% de grado de ejecución de gastos, y León, con 

el 74,8% de grado de realización de pagos. 

En relación con la ejecución del Presupuesto por estratos de población, que se recoge 

en el cuadro nº 37 y el gráfico nº 25, son los Ayuntamientos con población superior a 50.000 

habitantes los que obtienen los valores más elevados en los índices de ejecución (el 77,2% en 

ingresos y el 72,9% en gastos) y de realización de pagos (con el 88,0%), mientras que el 

índice de realización de cobros más elevado lo presenta el estrato de Ayuntamientos con 

población entre 5.000 y 50.000 habitantes (el 88,7%). Los índices más bajos corresponden a 

los Ayuntamientos comprendidos entre 5.000 y 50.000 habitantes en ejecución de ingresos y 

gastos, con el 67,5% y el 61,8%, respectivamente, y a los Ayuntamientos entre 2.000 y 5.000 

habitantes en la realización de cobros y pagos, con el 80,5%, en ambos. 
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